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B O L E T I N O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D J ^ I D 

AnVKRTKNCIA OFICIAL PRECIOS DE SUSCRIPCION ADVBRTBNCIA RDITORIA1V 

Laa leyea, órdenes y anuncios qne hayan de insertar
se en los B O L E T I N E S OFICIALES se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 loa 
Editorea de loa mencionados periódicoa. 

(Real orden de 6 de Abril de 1889.) 

Ne publica Seden !•>• «im», ex«f>a>te le* «l*s»lng** f 

En eata capital, llevado k domicilio, 2'fiO pesetas mensuales anticipadaa; 
fuera do ella, 8'50 al mes, 9 al trimeatre, 18 al semestre y 28'50 por un afio. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boi.RTtn, 
placa de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
á la Administración, con inoluaión del importe del tiempo de abono en tim
bres móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades,excepte tasque 
aean a instanoia de parte no pobre, se insertaran oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerní* nte al ser
vicio nacional que dimane de las mismn , pero las da 
interés particular pagaran 50 céntimos <e peseta per na
ta linea de inserción. 

\ n m r r » aaelt* SO r í - n l l m » » de prmrt* 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO D E L A G U E R R A 

Real orden circular 

Exorno. Sr.: Con el fin de que no se 
interrumpan los trabajos en que inter
vienen las Comisiones mixtas de reclu
tamiento por falta de personal militar 
que la ley de Reclutamiento vigente de
termina en su art. 123; 

E l R E Y (q. D. g.), y en su nombre la 
REINA Regente del Reino, se ha servido 
disponer que los Capitanes generales de 
los distritos designen con la debida anti-
oipación el personal que haya de ocupar 
inmediatamente las vacantes que ocu
rran, disponiendo á la vez que los Jefes 
que pasen á otro destino no cesen en sus 
oargos mientras no se presenten los que 
deban sustituirles. 

De Real orden lo digo á V . E . para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde 4 V . E . muchos afios. Ma
drid 25 de Febrero de 1897. 

AZCÁRRAGA. 
Sefior 

(Gaceta de hoy ) 

Qobienio Civil 
Secretaria.—Negociado 6.° 

El l imo. Sr. Director general de A d 
ministración, comunica á esto Gobierno 
«n 22 del mes actual, lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Instruido el oportuno 
expediente en este Ministerio, con moti
lo dol recurso de alzada interpuesto por 
«1 Ayuntamiento, contra acuerdo de ese 
Gobierno c iv i l que anuló el nombramien
to de D. Tomás Valder rábano para el 
wr^o de farmacéutico municipal del dis
trito de la Lat ina , sírvase V . S. ponerlo 
de oficio, en conocimiento de las partes 

interesadas, á fln de que, en el plazo de 
de quince d ías , á contar desde la publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de esa pro
vincia de la presente orden, puedan ale
gar y presentar los documentos ó justifi
cantes que consideren conducentes á su 
derecho. 

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to por la Superiorid A y con arreglo á lo 
preceptuado en ol articulo 25 del Regla
mento provisional para la ejecución de 
la L e y de 19 de Octubre de 1889, se publi
ca en este periódico oficial, á los efectos 
indicados. 

Madrid 25 de Febrero de 1897.=E1 
Gobernador, E l Conde de Pefia Ramiro. 

Obras pública» 
No habiéndose verificado la subasta 

para la adjudicación de las obras de 
acopios de piedra, para conservación de 
la carretera del Puente de San Fernando 
al Pardo, y de cufias para empedrado 
de la t raves ía de Arganda, en la carre
tera de Madrid á Castellón, anunciadas 
para el d ía 25 del corriente, se hace pú
blico por el presente anuncio que se ce
lebra rán ambas el día 10 de Marzo próxi
mo, á las dos de su tarde, bajo el mismo 
tipo y condiciones. 

Madrid 26 de Febrero de 1897.=E1 
Gobernador, Pefia Ramiro. 

Delegación ii Hacienda 
de l a p r o v i n c i a de jVIadríd 

Derecho» Reales 
L a Dirección general de Contribucio

nes directas, en 24 del actual, comunicó 
á la Delegación de mi cargo lo que sigue: 

«El Excmo. Sr . Ministro, con fecha 23 
del actual comunica á esta Direción ge
neral, la Real orden siguiente: 

«limo Sr. : Vista la consulta elevada á 
ese Centro directivo por la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, acerca de s i , 
dados los términos en que está redactado 
el párrafo 5.°, base 3.*, de la ley de Pre
supuestos de 30 de Agosto último y el ar
tículo adicional, letra B. del Reglamento 
de 1.° de Septiembre siguiente, dictado 
para su ejecución, puedan dispensarse 
los beneficios dol perdón de multas é in
tereses de demora á que dichas disposi
ciones se refieren, á los contribuyentes 
que, presentando los documentos dentro 

del plazo improrrogable que aquéllos 
establecen, no realizan dentro del mismo 
el pago del impuesto, por causas inde
pendientes de su voluntad; 

Vistos el párrafo 5.*, base 3.*, de la 
citada ley de Presupuestos que dice: «Los 
actos y contratos anteriores á l a presente 
L e y que no se hubiesen presentado á l i 
quidación y pago del impuesto dentro de 
los plazos legales, quedan libres de las 
multas correspondientes y de los intereses 
de demora, si los interesados cumpliesen 
ambos requisitos durante e! periodo de 
seis meses, como término improrrogable ,» 
y el articulo adicional, del Reglamento 
de 1.° de Septiembre literalmente confor
me con el anterior precepto; 

Considerando que, si bien no puede 
dudarse conforma al tenor literal de di
chos preceptos que para disfrutar de la 
gracia ó beneficio que los mismos otorgan, 
es indispensable qne concurran dos re
quisitos, cuales son, que la l iquidación y 
el pago del impuesto se verifiquen dentro 
del plazo improrrogable de seis meses 
que aquéllos establecen, esto no puede 
menos de entenderse en el caso de que 
su cumplimiento dependa de la exclusiva 
voluntad del contribuyente, pues de no 
poder realizarse, por causas que no le 
sean imputables, no sería justo ni equi
tativo hacerse responsables de las mis
mas: 

Considerando que en los documentos 
que se presenten en el último ó últimos 
d ías del referido plazo de seis meses, si 
el número de estos fuera considerable, 
puede darse el caso de que ni la liquida
ción se practique dentro de aqué l , pol
las operaciones penosas de la comproba 
ción de valores, ni aun verificada haya 
medio hábil de realizar el ingreso en las 
horas que el Banco de Espafla tiene de
signados al efecto, y en tal caso no pue
de imputarse al contribuyente el retraso 
debido á operaciones que la Administra
ción está llamada á practicar: 

Consideiando que, aparte de que es 
principio de derecho y regla de interpre
tación, la de que debe ampliarse lo fa
vorable, como lo es el perdón, de no acep
tarse este criterio y dados los términos 
que el Reglamento establece para la com
probación de valores, si éstos hubieren 
de computarse en el transcurso del plazo 
extraordinario seña lando por la Ley, pa
ra acogerse al beneficio que concede, 
quedar ía este reduoido á la mitad, re

ducción que seguramente no ha estado 
en la mente del legislador; 

S. M . el R E T (q. D. g.) y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, de con
formidad con la propuesta de esa Direc
ción general, se ha servido'declarar, co
mo resolución á la consulta elevada por 
la Delegación de Hacienda de esta pro
vincia: 

1. ° Que los contribuyentes que pre
senten los documentos dentro del plazo 
de seis meses sefialados en la base terce
ra de la L e y de 30 de Agosto úl t imo, tie 
nen derecho á gozar de sus beneficios si 
satisfacen el impuesto al día siguiente de 
tener conocimiento de la l iquidación. 

2. ° Que si la falta de l iquidación y 
pago se origina defectos de los documen • 
tos presentados dentro del plazo legal, ó 
por no acompañarse todos los necesarios 
á tal objeto, no pueden acogerse á dichos 
beneficios, y 

3. ° Que para evitar en lo posible 
que se produzcan reclamaciones, procu
re la Delegación de Hacienda destinar 
todo el personal de Abogados del Estado 
de que dispone, a! servicio de la liquida
ción, en cuanto lo permitan y sean com
patibles con otras atenciones, de carao-
ter urgente. 

De Real orden lo comunico á V . E . 
para su conocimiento y efectos que pro
cedan. » 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Madrid 25 de Febrero de 1897. = El 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

La Dirección general de Contribucio
nes directas, en 24 del actual, icomunicó 
á esta Delegación la orden siguiente: 

«Vista la consulta elevada por V . S. k 
este Centro, con fecha 23 del actual, re
lativa á si terminando en d í a festivo el 
plazo de seis meses señalado por la base 
tercera de la ley de Presupuesto.* de 30 
de Agosto por último, para presentar á la 
liquidación y pago del impuesto de Dere
chos Reales los documentos, con remisión 
de las multas y recargos en que han in
currido los contribuyentes, puede habili
tarse dicho d í a para la admisión de di • 
chos documentos y , en caso afirmativo, 
hasta que hora pe rmanecerán abiertas 
las oficinas al p ú b l i c o ; esta Dirección ge
neral ha acordado manifestar á V , S. en 
contestación á su citada consulta que 



s 

conforme á lo que dispone el art. 49 del 
Reglamento de procedimientos de 15 de 
A b r i l de 1890, á los Jefes de las respecti 
vas oficinas corresponde habilitar las ho 
ras y dias inhábiles cuando en su con
cepto hubiere causa urgente que loexija, 
y si bien el art. 53 establece que cual
quier plazo que concluya en dia inhábil 
se considerará prorrogado al dia hábil 
siguiente, dada la conveniencia de impe
dir que se acumule gran número de do
cumentos y la de procurar el ingreso in 
mediato, claro es que V . S. deberá hacer 
uso de aquél la facultad. Por último debe 
este Centro manifestar á V . S. que tra
tándose de un plazoquelaLey señala por 
meses.con arreglo al art. 50 del aludido 
Reglamento, los días deben entenderse 
naturales y , por consecuencia, el último 
no puede considerarse terminado hasta 
las doce de la noche.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Madrid 26 de Febrero de 1897.=El 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

Tesorería ds Hacisda 
de la p r o v i n c i a de M a d r i d 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 

2 . a Zona 
D. Ignacio del Castillo, Agente ejecu

tivo por débitos á la Hacienda de la 2.* 
Zona de esta capital. 

Hago saber que por providencia fecha 
22 del actual, dictada por mí en el expe
diente de apremio que instruyo contra 
D. Luis Martorell, por débito de la contri
bución industrial del segundo trimestre 
del actual año económico, ha sido decre 
tada la venta en públ ica subasta de va
rios bienes muebles embargados, tasados 
en la cantidad de 600 pesetas y cuyo re
mate t endrá lugar en el local de esta 
Agencia, calle del Mesón de Paredes, nú
mero 13, piso segundo derecha, el d ía 
4 de Marzo próximo, á las once de su ma 
ñaña, admit iéndose posturas que cubran 
los dos tercios de su tasación; advir t ién
dose que para tomar parte en la subasta 
h a b r á de depositarse previamente en la 
mesa de la Agencia el 10 por 100 de la 
tasación. 

Los efectos embargados se hallan de
positados en la calle de Recoletos núm. 2 
triplicado, principal derecha. 

L o que se anuncia al público convoca
do licitadores. 

Madridf¿24 de Febrero de 1897.=E1 
Agente ejecutivo, Ignacio del Castillo. 

£yimtamientos 
Madrid 

Secretaria 

E» cumplimiento de lo acordado por 
seta Excma. Corporación en 19 del ac 
tual, se anuncia por el presente que que 
da abierto concurso público para que los 
interesados á quienes convenga hacer 
hasta el 30 de Junio próximo, el suminis
tro de garbanzos á las Casas de Socorro, 
suscriban sus proposiciones y las presen
ten en pliegos cerrados en el Negociado 
5.*de esta Secretaria, durante el plazo 
de quince días laborables que empeza
rán á contuve desde el de mañana ; ad
virt iéndose que el tipo y demás condi 
ciones del articulo objeto del suministro, 

habrán de ser los mismos que sirvieron 
de base para las dos subastas intentadas. 

Transcurrido el indicado plazo, se 
l levará á cabo por la Comisión 5 . a la 
apertura del pliego ó pliegos presentados, 
y en vista de su contenido propondrá al 
Excmo. Ayuntamiento lo que fuere pro
cedente. 

Madrid 23 de Febrero de 1897.=EI 
Secretario, Francisco Ruano. 

En cumplimiento de lo acordado por 
esta Exma . Corporación en 19 del actual, 
se anuncia por el presente que queda 
abierto concurso público para que los in
teresados á quienes convenga hacer has
ta el 30 de Junio próximo el suministro de 
tocino á las Casas de Socorro, suscriban 
sus proposiciones y las presenten en plie
gos cerrados en el Negociado 5.° de esta 
Secretaria, durante el plazo de quince 
dias laborables que empezarán á contarse 
desde el de m a ñ a n a ; advir t iéndose que 
el tipo y demás condiciones del art ículo 
objeto del suministro habrán de ser los 
mismo- que sirvieron de base para las 
dos subastas intentadas. 

Transcurrido el indicado plazo, se lle
va rá a cabo por la Comisión 5 . a la aper
tura del pliego ó pliegos presentados y 
en vista de su contenido propondrá al 
Excmo. Ayuntamiento lo que fuere pro
cedente. 

Madrid 23 de Febrero de 1897.= 
E l Secretario, Francisco Ruano. 

Chamartin de l a Rosa 

Ignorándose el domicilio de los mozos 
Angel J iménez Bodega y Fe rmín Herre
ro Mufioz, números 13 y 47 del sorteo cele
brado en esta v i l la para el reemplazo del 
afio actual, se les cita por el presente á 
fin de que concurran a! acto de la clasifi
cación y declaración de soldados que ha 
de celebrarse en el Salón de sesiones de 
la Casa Consistorial de esta v i l la el día 7 
del próximo mes de Marzo, á las nueve 
de la mafiana; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se procederá á la forma
ción del oportuno expediente de pró
fugo. 

Chamartin de l a Rosa 23 de Febrero 
de 1897.=E1 Alcalde, José J iménez . 

Guada l ix 
E l apéndice al amillaramiento de esta 

v i l la para el ejercicio de 1897 98, formado 
por la Junta pericial de la misma, se ha
lla terminado y expuesto al público en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, por ter
mine de quince dias, á contar desde hoy, 
con el fin de oir reclamaciones, después de 
cuyo plazo no será atendida ninguna que 
se presentase. 

Guadalix 20 de Febrero de 1897.=El 
Alcalde, Loreto Esteban. 

Olmoda de l a Cebolla 

Se halla de manifiesto en la Secreta
r ía del Ayuntamiento por término de 
quince días , para oir reclamaciones, el 
apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base á la contribución territo
rial en el aflo económico de 1*97 á 98; 
pasado dicho plazo no se admit i rá nin
guna. 

Olmeda de la C» bolla 22 de Febrero 
de 1897.=El Alcalde, Gervasio Moratilla. 

P e r n e a d o Tajuna 
E l proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de esta vi l la para el afio econó
mico de 1897 á 98, se halla expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quince dias, á 
contar desde el de la fecha, en cumpli

miento á lo mandado por el articulo 146 
de la ley Munioipal. 

Perales de Tajuña 23 de Febrero de 
1897.=E1 Alcalde, Mariano Fuentes. 

Pinilla del Valle 
Se halla formado el presupuesto mu

nicipal ordinario de este municipio co
rrespondiente al afio económico de 1897 
á 98, en la Secretar ía de este Ayunta
miento, por el término de qninoe días , 
para oir reclamaciones; pasado dicho tér
mino no será admitida ninguna. 

P in i l l a del Valle 22 de Febrero de 
1897.=E1 Alcalde, Alvaro Arribas. 

Sun Lorenzo 
Se enouentran vacantes dos plazas de 

Médicos titulares de este Real Sitio con 
la dotación anual cada una de 1.000 pe
setas, pagadas por mensualidades venci
das y el emolumento de casa habi tación. 

L a duración del contrato será de dos 
afios y cada uno de loa Profesores nom
brados tendrá la obligación de asistir de 
una á 200 familias pobres y á los enfer
mos del Hospital municipal. 

Y habiéndose acordado la provisión 
de dichas vacantes con arreglo á las pres
cripciones del Reglamento de 14 de Ju
nio de 1891, se sefiala el plazo de treinta 
d ías , á contar desde el en que aparezca 
inserto este anuncio en el B O L E T Í N OFI 
CIAL de la provincia para que los aspi
rantes puedan presentar sus instancias 
debidamente documentadas en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento. 

San Lorenzo 22 de Febrero de 1897.= 
E l Alcalde, Angel Montes. 

Santa María de la Alameda 
Por renuncia del que la desempefia, 

fundada en el mal estado de su salud, se 
halla vacante la p lazadeMédico Cirujano 
titular de esta v i l l a , dotada con el haber 
anual de 500 pesetas pagadas del fondo 
municipal por trimestres vencidos, por la 
asistencia de unas veinte familias pobres 
y con 2.250 pesetas que producen las 
igualas de los vecinos pudientes, cobra
das mensualmente por padrones que de-
sigue el Ayuntamiento. 

E l partido es sano, de buena y abun
dantes aguas, lo compone la capital y seis 
aldeas distantes de la misma de cuatro á 
cinco kilómetros y se halla en la v ía del 
Norte, con apartadero,distante de Madr id 
72 kilómetros por dicha vía y 20 del Esco
r ia l , á cuyo partido corresponde. 

Se admiten solicitudes de Doctores ó 
Licenciados de Medicina, por término de 
treinta días , que vencen en 25 del próxi
mo venidero Marzo. 

Santa María de la Alameda 23 de Fe
brero de 1897.=El Alcalde, Angel Gar
cía. 

San Martin de Valdeiglesias 
E l apéndice al amillaramiento de esta 

v i l l a para el aflo 1897 á 98, se halla ter
minado y expuesto al públicoen la Secre
taria de este Ayuntamiento, por término 
de quince días , para oir reclamaciores, 
pues pasado dicho término no ha lugar á 

t ninguna. 
San Martin de Valdeiglesias 20 de 

Febrero de 1897.=EI Teniente A c a l d e . 

Torrelodanes 

Ignorándose el domicilio del mozo Fé
lix Coronel Lucas, hijo de Bruno y de Ni 
colasa, número 7 del sorteo celebrado el 
día 14 del actual, se le cita por el presen 
te para que concurra al acto de la clasi
ficación y declaración de soldados,qne ha 
de celebrarse en la Casa Consistorial de 
esta v i l la el domingo 7 do Marzo próximo 

venidero á las diez en punto de la mafiana 
Torrelodones 20 de Febrero de 1897 » 

E l Alcalde, Crispólo Bravo. 

Providencias judiciales 

ludiencias provinciales 
M A D R I D 

Sección 3 . a . = L a Sección 3 . a de la sa
la de lo criminal de esta Audiencia, por 
so proveído fecha 2 de Enero, dictado es 
causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Hospicio contra Venancio 
Manso, sobre asesinato frustrado seha¡ser-
vido sefialar el d ía l .° .del mes de Mar
zo y hora de la doce y media de su tar
de para dar comienzo á las sesiones del 
Juicio oral, el Tr ibunal del Jurado; y al 
propio tiempo ha dispuesto se cite al tes
tigo I s i d r o Gallo 'como lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de que en 
dicho día y hora comparezca ante el ex
presada Tr ibunal , que se halla estable
cido en el piso bajo del Palacio de Justi. 
cia, Salesas; haciéndole saber la obliga-
ción que tiene de concurrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe
setas. 

Madrid 2 de Enero de 1897.=El Ofi-
cial de sala, José Sánchez Morayta. 

Juzgados de primera instancia 
C E N T R O 

D. Juan Francisco Ruiz Andrés , Juei 
de primera instancia 3 - de instrucción del 
distrito del Centro de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á María Iglesias é Iglesias, soltera, de 
cincuenta aflos de edad, que se ded icaá 
vender hortalizas, flores y décimos de 
Loter ía , para que en el término de diez 
días , contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castafios, 
con el objeto de responder á los car
gos que contra la misma resultan en cau
sa sobre expendición do moneda falsa; 
apercibida que de no verificarlo, será 
declarada rebelde y la p a r a r á el perjui
cio á que hubiera lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía jud ic ia l , procedan 
á la busca de la expresada sujeta, cuyas 
sefias personales se ignoran y que ha vi-
vido en la calle de Huerta del Bayo, 
número 10, patio; y en el caso de ser ha
bida, la pongan á mi disposición en este 
Juzgado. 

Madrid 20 de Febrero de 1897.= Juan 
Francisco R u í z . = E l Escribano, Joaquín 
Ferrer. 

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte. 

En virtud del presente hago saber 
que en este Juzgado y Escr ibanía del ac
tuario que refrenda penden autos de 
abintestato por defunción de Doña Fran
cisca Diego Madrazo y López del Co
r ra l , hija de Ambrosio y Eugenia, natn
ral de E-ipinosn de los Monteros, viuda, 
qne habitó en la calle de Jacometrezo, 
número 4<í, cuyo fallecimiento ocurrió la 
noche del 17 al 18 de Noviembre, del afio 
último, en cuyos autos he acordado publi
car el presente,haciendo saber la muerte 



intestada de dicha sefiora y que hasta la 
fecha se ha pretendido y reclamado la 
herencia para D. Pedro y D. Juan Die
go Madrazo y López del Corral-, herma
nos de doble vinculo de aquél la , y sus 
sobrinos Dofia Ignacia E lv i r a , Dofia So
fía Dofia Andrea y D. Emil io Diego Ma
drazo y Porres, hijos de D Santiago, 
hermano también de la causante, muerto 
con anterioridad; á fin de que los que se 
crean con igual ó mejor derecho compa
rezcan ante este mismo Juzgado, á recla
marlo dentro de treinta d ías . 

Dado ea Madrid a 23 de Febrero de 
1897.=Juan Francisco Ruiz .=Ante mí , 
Licenciado Joaquín Ferrer. 17. 

HOSPICIO 

E n virtud de providencia dictada en 
este dia por el Sr. Juez da primera ins
tancia y de instrucción del distrito del 
Hospicio, se cita á Salud Mendoza, Mar
tina Echevar r ía y Eula l ia Melero, que 
han vivido calle de Hortaleza, 18, para 
que el dia 15 de Marzo, á las doce y me
dia de la mafiana, comparezcan ante la 
sección tercera de la sala de lo criminal 
de la Excma. Audiencia de esta Corte, 
con el objeto de asistir como testigos á 
las sesiones del Juicio oral de la causa 
nue por delito de hurto fué instruida en 
este Juzgado contra Carmen Mart ínez; 
siendo apercibidas de quedar incursas en 
la multa de 5 a 50 pesetas con que se las 
conmina, sinocomparecieren. 

Madrid 20 de Febrero 1 8 9 7 . = V . ° B . ° = 
Eusebio Martin R u i z . = E l Escribano, Jus
to Navarro. 

E n virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital, refren
dada por mi el Escribano, en el juicio de 
abintestato de D. Ramón Corbella Alba-
roda, natural de Montmaneu, partido ju
dicial de Igualada, cnlaprovincia de Bar
celona y vecino que fué de esta Corte, se 
anuncia el fallecimiento intestado de d i 
cho seflor, y se llama á los que se crean 
con derecho á heredarle, para que com
parezcan en este Juzgado á reclamar
lo dentro del término de t r i en t ad ía s , con
tados desde el siguiente hábil al en que 
se publique el presente en el último de 
ios periódicos oficiales, en que se verifi
que. 

Madrid 20 de Febrero de 1897.= 
V.° B.°-«--El Juez, E . Martín y R u í z . = E l 
Escribano, actuario P . H . , Recaredo Cu
lebras. 

H O S P I T A L 

D . Vicente Rodríguez Valdés y Cam-
poamor, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte. 

Por el presente edicto, se llama á Do
fta Isabel Yústiz del Castillo, que tuvo su 
residencia en 1894, según noticias, en 
Santiago de Cuba, y cuyo domicilio se 
ignora, á fin de que comparezca en el 
juicio voluntario de tes tamentar ía incoa
do por defunción de su hijo D . José Colas 
Yústiz, que falleció en esta Corte el d ía 
2 d i Marzo, del indicado aflo á instancia 
de la acreedora Dofia Francisca Balado 
Capil la, y cuya prevención se ha acorda
do en providencia de 20 del actual; aper
cibida quede no comparecer se la irroga
ran los perjuicios consiguientes. 

Dado en Madrid á 22 de Febrero de 
l-i97.= Vicente Valdés. = E l actuario, 
Francisco Cabrero de Frutos. 

— M C 

En virtud de providencia del Sr.vJuez 
de primera instancia é instrucción del 

distrito del Hospital de esta Corto, dio
tada en el dia de hoy en el sumario que 
se instruye por hurto de una maleta, se 
cita á D. Hermenegildo Valero Ruiz, pro
fesor soltero, de veintisiete afios, cuyo 
paradero se ignora, para que comparez
ca en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Casta
lios, dentro del término de cinco d í a s t 

contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos, 
con objeto de prestar declaración; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso 
en la multa de diez pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones áfin de obligarle á efeo
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 23 de Febrero de 1897.= 
V o . B . ° = R . V á l d e s . = E l Escribano, Ma
riano G i l Albornoz. 

I N C L U S A 

D . Luis Rodríguez de L le ra , Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Francisco Pérez y Alvarez , de unos 
cincuenta afios de edad, casado, cesante, 
que ha vivido en la calle del Agui la , 
número 21, ignorándose su actual para
dero para que en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en 
que esta riquisitoria se inserte en la Ga 
ceta de Madrid, comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz 
gados, calle del General Castaños, con 
el objeto de que preste declaración in
dagatoria y llevar á efecto su prisión 
decretada en la causa que se le sigue 
por sustracción de títulos de la Deuda; 
apercibido quo de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le p a r a r á el perjui
cio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales se iguoran, y en el ca
so de ser habido, lo pongan á mi disposi-
sición en este Juzgado. 

Madrid 19 de Febrero de 1897.= 
Luis Rodríguez de L l e r a = E l Escribano, 
Martín Torrico. 

D Luis Rodríguez de Llera , Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á José Clemader Duran, de treinta y dos 
aflos de edad, natural de Sondon de las 
Nieves, Alicante, casado, jornalero, que 
ha vivido en la calle del acuerdo, 15, 
boardilla, para que en el término á¿ diez 
d ías , contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en el Bo. 
L E T Í N OFICIAL, comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz 
gados, calle del General Castaños, con 
objeto de que cumpla la pena que le ha 
sido impuesta en«causa que se le ha se
guido por estafa de una sortija; aperci
bido que de no verificarlo, será declara
do rebelde y le para rá el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de policía judicial , procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas se
fias personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado. 

Madrid 20 de Febrero de 1897.=Lnis 
Rodríguez de Llera .=E1 Escribano, por 
habilitación, Martin Torrico. 

L A T I N A 
E n el Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Lat ina y Escribanía de 
mi cargo, radican autos ejecutivos enta
blados por D. Francisco y D. J o a q u í n 
Lamarca, contra el Sr. Conde de V i l l a -
verde la Al ta , sobre pago do pesetas, en 
los cuales fué dictada la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva lite
ralmente dicen: 

«Sentencia.—En la v i l l a y Corte de 
Madrid á 9 de Enero de 1S97. Vistos por 
el Sr. D . Juan Carlos y A l i x , Juez de pri
mera instancia del distrito de la Lat ina 
de esta capital, los presentes autos ejecu
tivos seguidos entre partes: de la una, 
como demandantes los sefiores D. F r a n 
cisco y D. Joaqu ín Lamarca y Mart ín , 
mayores de edad, solteros, propietarios, 
vecinos de esta Corte, representados por 
el Procurador D . Carlos de Santiago, ba
jo la dirección del Letrado D. Gabriel 
Serrano Echevar r í a ; y de la otra, como 
demandado el Sr . Conde de Viilaverde 
la Al ta , declarado en rebeldía sobre pago 

¡ de pesetas. 
Fa l lo que debo mandar y mando se-

| guir esta ejecución adelante hasta hacer 
! completo pago á los señores D. Francis-
' oo y D. J o a q u í n Lamarca, de la cantidad 
i de cuatro mi l ochocientas treinta y cinco 

pesetas, importe de la letra protestada y 
' aceptada por falta de pago, gastos de 

protesta, réditos legales también á razón 
del 6 por 100 anual de los intereses ven
cidos desde la interposición de la deman
da, y costas del juicio en todas la3 que 
condeno al ejecutado el Sr. Conde de V i 
ilaverde la Al ta . 

Y por esta mi sentencia que por la re
beldía del ejecutado se notificará en los 
estrados del Juzgado, insertándose su 
encabezamiento y parte dispositiva en ei 
Diario y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, á no ser que por el actor se soli
cite la notificación personal definitiva
mente juzgando, así lo pronuncio, mando 
y firmo.=J. Carlos y Alix.» 

Y para insertar en el Diario o/icial de 
esta provincia, mediante á ser ignorado 
el domicilio del ejecutado Sr. Conde de 
Viilaverde la Al ta , expido la presente que 
firmo y rubrico en Madrid A 15 de Fe
brero de 1897. = El Esoribano, Juan Joa
quín J iménez . 

16. 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E n virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción de este parti
do, en cumplimiento de una carta orden 
de la Excma. Audiencia provincial de 
Madr id , se cita al testigo Jesús Paraje, 
cuyas demás circunstancias personales 
no constan, pero que ha poco tiempo re
sidió en Puerta de Hierro y Cuatro cami
nos y posteriormente en la Carretera de 
Extremadura, en comercios de ultramari
nos, puntos todos en la circunscripción 
de Madrid, para que el día 1.° de Marzo 
próximo, á las doce de la mañana , com
parezca ante la Excma. Audiencia pro
vincia l referida, á prestar declaración en 
el juicio oral por jurados de la causa cr i 
minal seguida en el Juzgado do instruc
ción del distrito del Hospicio de dicha 
Corte, contra Venancio Manso García , 
por asesinato frustrado;apercibido quede 
no comparecer en el día, hora y lugar de
signados, le p a r a r á el perjuicio que haya 
lugar. 

Real Sitio de San Lorenzo del Esco
rial 25 de Febrero de 1897. = E l Escriba
do, Gonzalo Moreno. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, expido la presea-
te con el V.° B.° del Sr. Juez de instrac-
ción de este partido en San Lorenzo de L 
Escorial á 25 Febrero 1897. = V . ° B . * = 
Crisanto Posada. = E l Escribano, Gonza
lo Moreno. 

Juzgadas municipales 
L A T I N A 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez munioi
pal propietario de! distrito de la Lat ina , 
se cita y llama por término de cinco d ía s 
á Antonio Castillo, y que dijo v iv i r en la 
Plaza Mayor 7, segundo derecha, á fin 
de que comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de las 
Maldonadas, núm. 11, principal, pa ra l a 
práctica de una diligencia pendiente en 
el mismo; apercibido que de no compare
cer le pa ra rá el perjuicio que hayalugar. 

Madrid 17 de Febrero de 1897.=» 
V.° B . °=Lui s Alvarez de Es t rada .=El 
Secretario, L . Ju l iáu Fernández Garc ía . 

En virtud de providencia dal Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez munici
pal propietario del distrito de la Lat ina , 
se cita y llama por término de cinco días 
á Francisca Dorado García , de setenta y 
dos años , natural de Ciudad Real, y qne 
dijo v iv i r en la calle de San Bernabé, 3, 
bajo, á fin de que conip irezca en la sala 
audiencia de este J u z g a To, sito en la oa
lle de las Maldonadas, núm. 11, princi
pal, para la prác t ica de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibida que 
de no comparecer la pa ra rá el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 18 de Febrero de 1897.= 
V.° B . ° = L u i s Alvarez [de Es t r ada .=El 
Secretario, L . Ju l i án Fe rnández Garc ía . 

Agencia ejecutiva de Madrid 
4.A Zona 

D. Miguel Gregorio Ramos, Agente 
ejecutivo de dicha Zona para hacer efec
tivos los débitos á la Hacienda. 

Hago saber que por providencia de 
esta fecha se ha dictado el acuerdo de 
sacar á la venta en almoneda los bienes 
muebles embargados A D. Enrique Nú
fiez en expediente que contra el mismo 
se instruye por débitos al Tesoro, cuyos 
bienes no pudieron ser vendidos por fal
ta de licitadores en la pública subasta 
verificada) el día 23 del mes actual y son 
los sigui ̂ ntes: media sillería compuesta 
de seis sillas y sofá; un entredós de 
madera de pino chapeada; un armario 
l ibrería; seis sillas de madera curvada; 
una mesa de comedor para ocho cubier-
tor, y una mesa de despacho; cuyos bie
nes se hallan tasados en 125 pesetas la 
sillería, 30 pesetas, 75, 24, 20 y 60 res
pectivamente, que hacen un total de 
334 pesetas. 

L a almoneda tendrá lugar durante 
los dias 1." al 5 inclusive de Marzo pró
ximo y horas de 'doce de la m a ñ a n a á 
dos de, la tarde, -siendo oferta admisi
ble latercera parte del tipo de la tasación 
que se consigna, todo con arreglo á lo 
dispuesto en el apartado once del ar
tículo 21 de la Instrucción de 12 do Mayo 
de 1888, verificándose la almoneda en l a 
calle de San Juan, número 58, entresuelo 
izquierda. 

Madrid 26 de Febrero de 1897. =E1 
Agente cjeoutivo, Miguel G . Ramos. 



Agencia ejecutiva de Hacienda de Navalcarnero 
D . José Segura y Vázquez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha

cienda. 
Hago saber que en virtud de providenoia dictada por esta Agencia en el expe

diente general de apremio que se sigue en esto distrito por débitos de la contribu
ción territorial correspondiente al afio económico de 1894 á 1895, se sacan á pública 
subasta, por segunda vez, los bienes inmuebles que á cont inuación,se expresan: 

NÚMERO 
de 

orden 

I U M E R O 
de 

orden 

9 1 

5 

7 

8 5 

19 15 

27 21 

31 

26 

42 

43 

72 64 

74 

75 

77 

78 68 

S I 

86 

94 

« 5 78 

96 79 

98 83 

101 

80 

102 

104 

1C8 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS Q U E SE S U B A S T A N 

D. Angel Alarcón García , tierra de cuatro fanegas y seis ce
lemines, á Valdecepas: linda O., Fél ix Garc ía Caballero; 
M . , herederos de Valle, y P. , Cayetano Zurdo, de tercera. 

Dofia Felipa Alarcón, vifia aragonés de 200 cepas, á la Gon 
zalá: linda O., Pascasio Alarcón; M . , herederos de Juan 
Olías y Pedro Molina, y N . , la vereda, de sexta c lase . . . 

D. José Alvarez Manzano, tierra de una fanega y seis cele
mines, á Valdecobachas: linda O., Rufino Arteaga; P . , Ma 
nuel Guerrero, y N . el arroyo, de tercera clase 

Dofla Clotilde Alvarez, herederos, casa calle de San Cosme, 
con vuelta á la de Herrerillos, seflalada por la primera con 
el núm. 20, y por la segunda con los 1, 3 y 5: linda N . , di 
cha calle de San Cosme; O., Pío Montes; M . , José Blanco y 
Francisco Olías Cardufla y calle de Herrerillos 

D. Cosme Arribas Colomo, tierra de dos fanegas y tres cele 
mines al Vini l lo : linda O., Francisco González; M . , el pro 
pietario; P. y N . ; Agapito Barrio, de cuarta clase 

Tierra de tres fanegas y nueve celemines al Vini l lo: linda 
O., herederos de Matías Pérez; M . , Juan Vaquero; P . , y 
N . , Pedro Beltrán, de cuarta clase 

D. Santiago Arribas Illescas, vifla tinta de 300 cepas, al 
Cuarto de Legua: linda O., Celestino Navarro: M . , herede
ros de Valle; P . , Pablo Beltrán, y N . , Basilio Cárdena , de 
segunda clase 

D Luis Arribas, casa calle de San Sebast ián, núm. 19: linda 
O. y P , , Carlos Ruiz; M . , herederos de Ramón Miguel y la 
calle. 

Matías Arribas Navas, casa en el barrio de San José: l in
do O., Nicolasa Navarro; M . , la plazuela; P . , calle del Ca
llo Viejo y Felipe Benito 

D. Ju l ián Arteaga, vifia aragonés de 300 cepas, á las Vegas: 
linda O., Eustaquio García; M . , Pablo Sánchez;.!?., Isidoro 
Izquierdo, de cuarta clase 

D. Gregorio Arteaga González, tierra de una fanega y un ce
lemín, á fuente de Dofla María: linda Celestino Navarro y 
Francisco Gómez, de tercera clase 

D. Juan Barrios G i l , tierra de una fanega y seis celemines, á 
las Peralosas: linda O., Manuel Robledo; M . , Agustín Gó 
mez; P . . Carlos Grasi, y N . , Manuel Castrillón, de quinta 
clase 

Dofla Ramona Bausa, tierra de dos fanegas y seis celemines 
al Coto Zarzuela: linda vínculo que fundó Juan Valdés, de 
tercera . * 

D. Fernando Bausa, tierra á la Fuente Juncar: linda O , he 
rederos de Bartolomé Pérez; M , Higinio Rodríguez; Po 
niente, Francisco González, y N . , herederos de Clemente 
Navarro, de quinta clase, de una fanega y seis celemines. 

Dofla Petra Beltrán de Caicedo, viña aragonés de 600 cepas, á 
Batan cosa: linda O. y P . , María González Montes, y M . , he
rederos de Eustaquio García, de quinta clase 

D. Luciano Beltrán Megías, casa calle de San Cosme: l inda 
O , Benito Megias: P. y M . , Pedro Lozano; O., la calle, y 
N . , Rufino Arteaga.. 

D. Pedro Beltrán, viña aragonés de 150 cepas, al Chopo: linda 
O., Francisco Aguado; M . , Luciano Beltrán, y P . , Floren 
tino González, de cuarta clase 

D. Felipe Benito González, t ieria de tres fanegas, á las Ve
gas: linda M . , Francisco Benito; P . , Andrés González, y 
N . , Tomás Montes, de quinta clase 

D. Manuel Benito, vifla tinta y aragonés, de una aranzada: 
linda Emilio Ollero y Tomás del Carmen, de tercera clase. 

D. Simón Benito Navarro, tierra en tres pedazos de cuatro 
fanegas y seis celemines, á la Carranca de Dofia Lucía : 
l inda O., Juan Arteaga, Agustín Benito, María López y 
Alvaro Blanco, de tercera 

D. Fél ix Benito Olías, casa en el barrio de San José: linda 
José Valle; M . , Matias Arribas, y P . , calle del Caño 

D. Feliciano Benito Serrano, casa en el barrio de San Roque: 
linda O. y M . , Manuel Gallego; P . , G i l Mateos, y N , la 
calle. 

D. Alejandro Bermejo Colomo, viña de dos aranzadas y L'OO 
cepas, á Retamosa: linda Calixta Olías y Francisco Gonzá 
lez, do tercera cla.'e 

Doña Ramona Rita Benito, casa calle de Don Angel , núm. 17 
linda O., herederos de Manuel Gómez; M . , la calle; Po 
niente, Francisco Gómez, y N . , Felipe García 

Dofia T ibmcia Bermejo, vifla temprana de tres aranzadas al 
camino del Minojo ó Peros de Robledo: linda O., Antonio 
Cañavera l de Medialdea; M.,arroyo; P . , José María y Juan 
de Dios, y N . , Pedro Serrano, de segunda 

D. Félix Bermejo González, tierra de cuatro fanegas y seis 
celemines, al camino del Molino: linda O , M . y P . , here 
deros'de Valle; N . , camino, de cuarta clase 

D. Cándido Bermejo Ribagorda, tierra de cuatro fanegas y 
seis celemines, á la casa de Roque: linda O., Laureana 
Garc ía ; M . , herederos de Manuel García Briones; P . , Pedro 
Molina, y N . , herederos de Pedro Rodríguez, de quinta 
clase 

VALORACIÓN 

Pesetas Cents. 

« » 

109 

89 

118 ICO 

122 

123 

124 

125 

129 

143 

147 

152 

151 

180 

193 

174 

201 

173 

207 

210 

182 

215 

217 

183 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U B .83 S U B A S T A N 

186 

225 

226 

201 

205 

198 

241 

262 

264 

267 

D. Felipe Bermejo Rodríguez ( tes tamentar ía ) , tierra de seis 
fanegas, á la Gonzala: linda herederos de Medialdea; cami
no, y Manuela Navarro, de cuarta clase 

Dofla Luc ia Bermejo Ribagorda, casa en la calle de San Ro 
que: linda Agapito Benito; herederos de Ocafla; Modesto 
Lucas, y la calle 

D. Francisco Cándido Cárdena, una cerca de seis celemines 
al Charco Dó: linda O., Ramona Bausa; M . , el camino, y 
P . , Alvaro Blanco 

Doña María Cárdena de los Angeles, vifla a ragonés de una 
aranzada al Aguariaza: linda herederos de Mónioa Gómez, 
y Ju l i án de Castro, de teroera 

D. Juan Cardefla Castaflera, vifla a ragonés de tres aranza 
das á Retamosa: linda O., el arroyo; M , María Villaneros; 
P . , el camino, y N . , Francisca Rodríguez, do tercera. 

VALORACIÚH 

Peseta» Cénis. 

D. Claudio Cardefla Fernández , v iña aragonés de 140 cepas, 
á Pradera Quemada: linda O., Juan Baquero; M . , P . y 
N . , Manuel Colomo, de sexta 

D. Deogracias Cárdena , viña a ragonés , de una aranzada á 
las Peralosas: linda O., Manuel González; M . , Rufino A r 
teaga; P . y N . , José Castrillón, de sexta clase. 

D 

D 

D. Aquilino Cardefla Sanguas, tierra á las Higueras de Clau 
dio a l a Gonzala, de cuarta: linda O , Ambrosio Gómez; 
M . , Manuel Guerrero; P, , Aquilino Cárdena , y N . , agapito 
Barrio, eu cabida una fanega y seis celemines 
Manuel Cardefla Rodríguez, tierra de nueve celemines al 

camino del Molino: linda O., Manuel Arteaga; M . , Gregorio 
Arteaga, y P . , Manuel Guerrero, de tercera 
Maifuel Cárdena Serrano, casa en la calle de la Contrami 

na: linda O., herederes de Val le ; M . , el propietario; P . y 
N . , la calle 

D . Pablo del Carmen, viña aragonés de una aranzada á Man
zolo: l inda Bonifacio Forguera, y Bernardino Pande, de 
cuarta clase 

D. Juan del Carmen Tes tamentar ía , casa en el barrio de San 
José: linda Juan Rodríguez Sánchez y Jul iana Pablos 

Doña Angela Colomo Gutiérrez, vifla aragonés con tres olí 
vas de segunda, de una aranzada y 300 cepas á Retamosa 
linda O. 
mos 

Eusebio Hernández; M . , P. y N . , arroyo con Ala -

D. Pedro Croas Yangüas , vifla aragonés de 600 cepas á los 
Alamillos: l inda O., Anastasio Villacieros; N . , María López, 
de tercera , 

D. Faustino Díaz, casa en la calle de D. Angel , núm. 28: l in 
da O., Fé l ix de los Angeles; M . , Santiago Olías; P . , Pablo 
Rodríguez, y N . , la calle 

Dofla Andrea Díaz Briones Navarro, vifla Moscatel al Carri l 
de Carretas, de dos aranzadas: linda S., Manuel de San 
José ; M , herederos de Ambrosio Gómez; P. , Felipe Benito 
Lucas, y N . , el Car r i l , de tercera 

D. Deogracias Díaz, casa en la calle de D. Angel : linda 
O., Máximo González, y M . , Mariano Navarro 

Doña Victoria Díaz, casa calle de San Juan, núm. 125: linda 
herederos de Medialdea; O. y M . , la calle, y P . , Manuel 
Díaz 

D. Castro Díaz, Huerta á las Vegas de cuatro y medio cele 
mines: linda O., herederos de Francisco Valdés; M . , Baldo 
mero del Real; P. y N . , Vicente Díaz, de segunda 

D. Martin Díaz, casa en el callejón de Monitos: linda Anto
nio González; M . , el callejón; P . , Juan González, y N . , 
Clemente Navarro I 

Doña Valentina Díaz Palencia, era tres cuartillas á los A l 
tos de San José»: linda O., Pedro Arroyo; M . , Manuel A r 
teaga; P . y N . , el camino, de primera 

D. Raimundo Díaz, v iña aragonés de una aranzada á Valde
cobachas: linda O., José Navarro; M . , Rufino Fuenlabrada 
y N . , herederos de Lorenzo Pérez , de tercera 

D. Ju l ián Díaz Megias, cuarta parte proindiviso de casa tra
vesía de D. Angel , núm 8: l inda M.,tlicha calle; O. , Am
brosio Fe rnández y herederos de Agapito Barrio; P . , casa 
que fué de este contribuyente, y N . , herederos de D Pedro 
Ocafla 

Dofla Pantaleona Diaz, casa en el barrio de Castines: linda 
O., Ju l i án de Segovia; M . , la calle; P . , Sabino del Caimón, 
y N . , Andrés Ollas 

D. Pablo Fe rnández Colomo, casa en la del Cercado: linda 
O., Pedro Cardefla; M . y N . , Felipe Gómez, y P. , la calle. 

D . Valentín Fe rnández Colomo, viña aragonés de 300 cepas 
á la casa de Roque: linda Manuel González y Remigio Díaz, 
de segunda 

D. Andrés «Fernández Gómez, casa calle de San José: l inda 
O. y M . , Teresa Fe rnández , y P , la calle 

D . Mariano Fernández Illescas, casa en la calle nueva: linda 
O., Francisco Guerrero; M . , la calle; P . y N . , Carlos Me
drano 

Tes tamen ta r í a de Cándido Fe rnández , casa t raves ía de Don 
Angel: linda O., la calle; M . , calle nueva, y P . , Máximo 
González 

D . Bonifacio Folguera J iménez , tierra de dos fanegas y tres 
celemines á la Carrera Ancha: linda O., Valentín Benito; 
M . , Juan Gutiérrez; Pedro Mufioz, y N . , el camino, de ter
cera 

D. Pascual García , vifla temprana de 500 cepas y una oliva 
al Cato y camino de Villamanta: linda O. y N . , Nicolás Gó
mez; M . , Cayetano Zurdo, y P . , Agapito Barrio, de cuarta. 

D . Víctor García Ruiz, vifia de 200 cepas á la Fuente Jaudi-
to: l inda O. y M . Matias Garc ía ; P. y N . , Manuel Rodrí
guez, de cuarta clase 

D. Pedro Garc ía Merinero, tierra de una fanega y 10 celemí-
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nes á la Gourda: linda O., la vereda: M . , herederos de 
Francisco Navarro; P . , camino, y N . , herederos de José 
Gómez, de quinta 

D. Antonio Gómez Arr ibas , tierras do seis celemines al arro
yo de la dehesa: linda O., Mauricio Colono, M . , el camino, 
y P . , herederos de Medialdea, de cuarta 

D . Fél ix Gómez Beltrán, vifia aragonés de una aranzada y 
200 cepas á la Fuente juncar: linda O., herederos de Medial
dea; N . , las de Dionisio Valdés; P . y N . , las de Medialdea, 
de cuarta clase 

D. Pedro Gómez Cárdena , v i i a aragonés de 200 cepas á 
Aguariara: linda Agustín y Castro Gómez, de tercera 

D. Francisco Gómez Correas, vifia aragonés de dos aranza-
das y 100 cepas á la Cafiada de Sibajo: linda O., Francisco 
Cardefia, M . , Francisco González; P. y N . , Dionisio Gómez, 
de quinta 

Dofia Mariana Gómez Correas, era á la calle de San Juan: l in 
da O-, Manuel Lozano; M . JJuan Manuel González y P . , cami
no Real de primera, de cuatro celemines y dos cuart i l los. . 

D. Santiago Gómez González, casa calle de la Tahona: linda 
O., Manuel Sánchez; M . , Bernardo Gómez; P . , la calle, y 
N . , Josefa Rubio 

D. Pedro Gómez Lucas, vifia aragonés de 500 cepas á Reta-
mora: linda O., María Villacieros, M . , Ju l ián Mil la ; P . , Jo 
sé Figuera, N . , la vereda, de segunda- . . . . 

D . Nicolás Gómez Olías, vifla aragonés de una aranzada y 
100 cepas á la Barranca, de Dofta Luisa: linda O., Rufino 
Arteaga, M . , Ju l i án González; P . y N . , Rufino Mi l la , de 
cuarta 

D. Ambrosio Gómez Ro lriguez, era de tres celemines á San 
Juan: linda O., Juan R)d r íguez M . , P. y N . , camino, de se
gunda 

D. Víctor Gómez Rodríguez, tierra á la Fuente de Juncar: 
linda O., Manuel Arroyo; M . , herederos de Luis Alarcon; 
P . , Víctor Pérez y N . , Manuel Colomo, de una fanega y un 
celemín '. 

D. Fél ix Gómez Rodr íguez , casa en la calle de San Juan: 
linda Martina Fe rnández , Nicolasa Blanco y el callejón . . 

Dofla Vicenta Gómez, casa calle de San Cosme: linda O., Inés 
Arr ibas; M . , la calle P . , Hilario Vallejo y N . , Maria López 

D. Jacinto González Benito, tierra de cuatro fanegas á la 
Fuente del Jabonero: l inda O., Agapito Barrio; M , María 
Correas; P. , Francisco González y N . , Rufino Arteaga, de 
cuarta clase 

D. Telesforo González Benito, tierra de dos fanegas al V i n i 
lio: linda Ju l i án Arteaga, de cuarta 

Dofla Benardina Gon'.ález Díaz, tierra al Manzanar, de cua 
tro celemines: linda O., N . y P . , herederos do Sotero Rodrí 
guez, y M . , Carlos Medrano 

D. Pablo González Fe rnández , tierra de dos fanegas á la 
Fuente Socarra: linda O. , Agapito Benito, M . , Manuel Toro, 
P . , Carlos Medrano y N . , Manuel Navarro 

D. Manuel González y González, tierra con ocho olivas, de 
primera clase, de una fanega y un celemín, al Cercado: l in
da O. y N . , el camino; M . , Manuel Doncel y Eugenio Rodrí
guez, de cuarta 

D. Jacinto González Redondo, ca3a calle de Oriente, núm. 18: 
linda O., M . y P. , Bernardo Olías, y N . , la calle 

D. Valentín González Vallejo, casa calle Empedrada: linda 
O., la calle; M . , Antonia Carrip; P . , herederos de Val le , y 
N . , Remigio Benito 

D . Vicente González Parra, casa calle Empedrada: linda O., 
Francisco González; M . , Baltasara Colono; P . , la caPe; y 
N . , la calle de Oriente 

D. Francisco González Pérez , tierra de tres fanegas al P o c i 
lio Gobierno: linda O., Jacinto González; M . , la vereda; 
P . , Luciano Rodr íguez; y N . , el propietario, de cua t ra . . . . 

Tierra de una fanega y seis celemines al Cuartiilejo: l inda 
O., Aqui l ina Serrano; M . , Manuel Pablos; P. , Fél ix Garc ía 
Caballero; y N . , la vereda, de ouarta 

D. Domingo González Redondo, mitad de una vifla aragonÓ3, 
de ouatro aranzadas á Manzolo: l inda O., herederos de 
Francisco Navarro; M . , los de Medialdea; P . , Bonifacio 
Rodríguez, y N . , el arroyo, de cuarta 

D. Jacinto González Redondo, tierra de siete fanegas y seis 
celemines á la vereda de Santa Bárbara : linda O., Lorenzo 
Izquierdo; M . , la vereda; P . , Manuel Mufloz; y N . , Rufino 
García , de quinta 

D. Francisco Gutiérrez Barrio, tierra á la Cuesta de D Agus 
t ín: l inda O., Casimiro Panadero; M . , Eugenio Gut iérrez; y 
P . , Pedro Arroyo, de quinta 

D. Angel Hurtado Patón, tierra de tres fanegas al carri l de 
Carretas: l inda Agustina Gut iérrez y el carr i l , de cuar ta . . 

D. Angel J o r d á n Rodríguez, tierra de una fanega y seis cele 
mines á la casa de Roque: linda O., Carlos Gut iér rez ; Me 
diodia Francisco Gut ié r rez , y P . , Quintín Lozano, de cuarta. 

Dofla Agueda J o r d á n Vallejo, vifla aragonés do 600 cepas á 
la Fuente de la Guerrera: l inda Antonio Gómez, de segunda. 

Dofla María López Díaz, tierra de tres fanegas á la Barranca 
de. Dofla Luisa: linda Felipe García , Agustín Benito y A l 
varo Blanco, de cuarta clase 

D. Pascual J o r d á n , casa en la calle de San Roque: linda 
O., Feliciano Benito; M . , la calle, y P . , Angel R o d r í g u e z . . 

D. Quintín Lozano Rodríguez, vifla aragonés de una aranza
da y 100 cepas al Atajillo de Casarrubios: linda O., Valen
tín Benito; M . , Máximo Rodríguez; P . , Francisco Toledano, 
y M . , el propietario, de segunda. 

Tier ra cabecera de la vifla anterior de tres celemines, de 
quinta clase 

VALORACION 
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YALORACIOI 

Pesóla» Céats. 

D. Quintín Lozano Rodríguez tierra de fres fanegas al Tochue-
lo: linda O., Angel Santos García; M . , Agustín Benito; P. , J o 6 é 
Rodríguez, y N . , herederos de Manuel Sarrais, de cuarta. . 

D. Fermín Lucas Blanco, vifla moscatel postura de 600cepas 
á las Peralosas: linda O., Vicente Cardefla; M . , Fermín 
Ollero; P . , Pedro Serrano, y N . , herederos Ocafla, de 
segunda 

D. Benito Lucas Cardefla, tierra de tres fanegas y nueve ce
lemines á la Gonzala: linda O , Eusebio Navarro; M . , A n i 
ceto Gómez, y P . , Saturio Gómez, de quinta 

D . Fe rmín Lucas Blanco, mitad de casa en el Barrio de Cas-
tines, núm. 16 

D. Severo Lucas Cardefia, casa en la calle del Norte: linda 
O., Tomás Olías; M , Laureana Garcia; P . , Manuel Gonzá- 1 

les, y N . , Simón Correas ' 
Dofla Cesárea Lucas Guerrero, huerta de seis celemines á las 

Vegas: linda O., Juan Otero; M . y N . , Baldomcro del Real, 
y P. , el arroyo, de según la 

Dofla Alfonsa Lucas de Gregorio, casa en la calle de Hilan
deros: linda María González Montes, Eugenio Díaz Briones 
y la calle • 

D . Andrés Lujas Riaza, tierra da una fanega y seis celemi
nes al Pocilio de Gobierno; linda O . , Pedro Mufloz; M . , Sa 
turnino Alarcón; P. , la vereda, y N . , Jacinto González, de 
quinta 

D. Florentino Lucas Paisán, casa barrio San José: linda 
O., Elias Pérez; M , Santiago Pérez 

Tes tamentar ía de Ce-ferina Martín, vifla a ragonés , de una 
aranzada á Valdeyeso: linda O . , Carmen Domínguez; Me 
diodía, Francisco González, y P . , Pedro Arribas; de quinta 

D. Jul ián Martínez Manil la , vifla temprana, de dos aranza 
das, al .Manzanar: linda O., la vereda; M . , Francisco Na 
varro; P . , Quintín Lozano, y N . , Juan Manuel González . 

D. Manuel Megia Gayoso, vifla a ragonés , de una aranzada y 
200 cepas, al soto de Cornatilla; linda O.. Juan Martínez, y 
M . , Manuel Pablos; de segunda 

D. Casimiro Megias Rodríguez, vifla temprana, de 300 cepas, 
A las Higueras de Claudio: linda O., Eugenio Gutiérrez: 
M . , Juan Crisóstomo, y P . , el camino, de cuarta 

D. Pedro Molina Serrano, vifla a ragonés , de dos aranzadas, 
á la pradera Quemada: linda O . , Francisco Navarro; Me
diodía, Manuel Arroyo; P., Ramona BausA, y N . , el cami
no; de primera con cabecera de tierra de fanega y media, 
de tercera 

D. Francisco Monzalvete, viña temprana, de una aranzada y 
250 cepas, á laa Higueras de Claudio: linda O., herederos 
de Domingo Valderrin; M . , Manuel Sarrais; P . , Ramona 
Bausa, y N . , Pío Montes, de cuarta clase 

Doña Bernardina Montes, tierra de dos fanegas, á las Dehe-
sillas: linda O.. Ramona Bausa; M . , Agapito Cazorla, y Po 
niente, Nicolás Navarro Arteaga, de primera 

D. Clemente Navarro, tierra de dos fanegas y tres celemines, 
á Valdecobachos: linda O.. Bonifacio Rodríguez; M . , Fe l i 
pe Rodríguez; P . , el arroyo, y N . , Plácido Navarro, de ter
cera 

Tier ra de dos fanegas y tres celemines, A Valdecobachos: l in
da O., Manuel Pablos; M . , Bonifacio Rodríguez; I \ , José 
Navarro, y N . , el arroyo, de segunda. 

D. Braulio Navarro Arribas, vifia a ragonés , de dos aranza
das, al camino de Vil laviciosa: l inda O., Clemente Nava
rro; M . , el camino; P . , Lucio Rodr íguez, y N . , Bartolomé 
Pérez, de segunda 

Doña Antonia Navarro Mi l la , 47 píes de oliva de segunda, al 
Mingo: linda O., Vicente González; M . , Juan Povedano, y 
P . , Miguel Cárdena . . . . 

D. Alejo Navarro .Molina, huerta de una fanega, al Tochue-
lo: linda O., Manuel Guerrero; M . , Magdalena Landero, y 
P. , Pedro Navarro, de tercera 

D. Nicolás Navarro Redondo," casa calle de la Tahona: linda 
O., la calle; M . , herederos de Valle, y P . , Paulino Beltrán. 

D. Francisco Navarro Redondo, casa calle de laTahona: linda 
O., la cal'e; M . , Paulino Bel t rán; P . , José Valle, y N . , Me 
litón Arribas • 

D. Francisco Navarro Beltrán, parte casa en la calle Empe 
drada: linda O., la calle; M . , Pablo Lucas; P. , José Prieto, 
y N . , Bartolomé Molina 

D. Francisco Olías Alarcón, tierra de dos fanegas, á las Pe
ralosas: linda O., herederos de Antonio Pérez; M . , el arro
yo; P., Calixta Olías, de quinta. 

Dofla Calixta Olias Gallego, vifla de 500 cepas, á las Vegas 
linda O., Juan Rodríguez; P . , Vicente Reviejo, y N . , veré 
da de San a Bárbara , de segunda 

D. Manuel Olias González, tierra de dos fanegas y tres cele 
mines, á Valdeyeso; linda Pedro Rodríguez, de tercera.. . , 

Dofla Cándida O ias Sánchez, vifia octava parte, á la Fuente 
juncar, de 529 cepas y 29 marras, de una fanega de terce 
ra: linda O., Francisco Olías; M . , Calixto Montalvo; P., Do 
roteo Pérez y N . , Francisco Olías Alarcón, de tercera . . . . 

Dofia Francisca Olias Sánchez, vifla octava parte á la Fuente 
juncar de 5'_'5 cepas y 36 marras; de una fanega: linda 
O., Manuel Croas; M . , Calixto Montalvo; P . , Cándida Olías 
Sánchez, y N . , Faustino Rodríguez, de tercera. 

D. Simón Ollero, vifla tinta do 100 cepas, á la Fuente juncar 
linda O., camino; M . , Antonia Navarro; P . y N . , Bartolomé 
Molina, de quima 

D. Angel Ollero Fernáudez , tierra de nueve fanegas á la 
fuente de Antón Gallego: linda O., Saturio Arribas; M . , L u 
ciano de la Morena; P. , el Arroyo, y N . , Francisco Nava 
rro, do quinta 

-
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Dofia María Orgaz, tierra de cuatro fanegas y seis celemines, 
de sexta á la vereda del Venero, traspuesta de la Cruz del 
Rayo: linda O., Pedro Serrano; M , Ruperto Beltrán; Po 
niente, Salustiano Redondo, y N. , José Figueroa , 

D. Miguel Pefia Blázquez, vifia aragonés de 600 cepas, de 
tercera clase al agua del Fresno: linda Rufino Arteaga, Ra
món Pérez, y Tomas Pérez 

D. Luiz Pérez Alvarado, tierra de tres fanegas á Valdecoba
chos: linda O., Valentina Díaz; M., herederos de Manuel 
Arteaga, I\, Carlos Medrano, de cuarta 

D. Manuel Pérez Arribas, vifia aragonés de una avanzada 
á la casa de Roque: linda O., Manuel Guerrero; M., Vicen
te Pérez, y N., José María Milla, de cuarta 

Dofia Juliana Pérez Barrio, vifia aragonés de 2u0 cepas á la 
fuente Jandito: linda P., Victoria García, de quinta 

Dofla Nicanora Pérez Mufioz, vifla aragonés de C00 cepas A 
las higueras de Claudio: linda O., Fernando García; M., Se
vero de los Angeles, y P., Pablo Beltrán, de tercera 

D. Elias Pérez Ollero, vifia aragonés de 50 cepas al Chopo: 
linda O., Angel Ollero; M., Roque Ollero, y P., Luciano 
Beltrán, de quinta 

D. Fermín Pérez Perales, vifia de GCO A la Pradera Vc'ázquez: 
linda O., Francisco Navarro; M., Pedro Serrano; P., el 
arroyo, y N., Pablo Lucas Díaz, de cuarta 

D. Pedro Pérez y Pérez, casa tercera parte á la calle de San 
José: linda O., Felipe Navarro; M., Ramón Arribas; P , An
drés Fernandez, y N., la calle 

D. Doroteo Pérez Benito, casa tercera parte en la calle del 
Pozo Concejo: linda por la derecha entrando con casa de 
Simón Rodríguez Serrano; N., el propietario; S., Ramón 
Valle, y P , dicha calle 

D. Manuel Pérez Mufioz, novena parte de casa calle del. Es
corial, núm. 3 proindivisa: linda O., la calle; M., Pedro 
Serrano González, Gregorio Rodríguez y Angel Arias; Po
niente y N., Santiago González 

D. Juan Povedano, casa calle de D. Angel: linda Jacinto Po
vedano y Cosme Arribas 

D. Dionisio Redondo, vifia de, 300 cepas á la Fuente juncar: 
linda 0. ; Hilario Vallejo; M., Pedro Cañavera!, y P., here
deros de Bernardino Correas, de quinta clase 

D. Vicente Reviejo, vifla temprana con 10 olivas de primera 
clase, de dos aranzadas á la huerta del Manchego: linda 
O., Petra Santana; M., Manuel San José; P. y N., camino, 
de tercera. 

VALORACIÓN 

Pesetas Cents. 

1) 

I) 

D. Juan José Rodríguez, viña temprana de una aranzada, á 
la Cabrada de Jaco Rey: linda O., Maria Colorao; M., here
deros de Ocafia; P., los de Aquilino Gutiérrez, y N ; Anto
nia Navarro, de quinta 

D. Manuel Francisco Rodríguez, vifia aragonés de cuatro 
aranzadas y 2C0 cepas, al arroyo de la Muía: linda O., he
rederos de Medialdea;-M., Gregorio Arteaga; P., Manuel 
Navarro, y N., el camino, de cuarta 

Doña María Rodríguez Barrio, casa en la calle de D. Angel: 
linda O., Angel Santos; M., la calle; P., Juana Benito, y 
Felipe García 
Felipe Rodríguez Bermejo, viña temprana de una aran

zada, en la huerta del Manchego: linda O , Pedro Arroyo; 
M., Manuel Barrio, y N., Gregorio Aneo, de segunda 
Luciano Rodríguez Cárdena, viña aragonés de 600 cepas, 

á Valdeyeso: linda Manuel Pablos; Quintín Rodríguez, y 
Carlos Medrano, de primera 

Tierra cabecera de la vifia anterior, de tres fanegas, de 
cuarta 

D. Máximo Rodríguez Cuarectal, tierra retamar de dos fane
gas y seis celemines, al Agua de Riaza: linda O., carri; 
M., Galo Castro; P. y N . , Pedro Lúeas, de cuarta 

D. Pedro Rodríguez Cruz, vifia aragonés de 300 cepas, al 
Tochuelo: linda O., Andrés Folguera; N., Valentina Brio
nes; P., Matías Pérez, N. , Martín Fernández, de cuarta... 

D. Juan Rodríguez Sánchez, vifia aragonés de una aranza
da, á Juan de Toledano: linda O., Ramón Villa; M., Angel 
Santos (Jarcia; P., el arroyo, y N., el camino, de cuarta.. 

D. Ana Rodríguez Valverde, tierra de nueve celemines, al 
Cafio viejo: linda O., Víctor Pérez; M., Manuel Colomo; P., 
Antonia Navarro, y N , la dehesa, de segunda 

D. Angel Ruiz Medrano Cardefla, cerca de uno y medio cele 
mines, al Cafio Piloso: linda O., Manuel Arroyo; M. y P., 
el camino, y N., Manuel Doncel, de tercera 

D. Eugenio San Román, parte de tierra de la de nueve fa 
negas, al camino de Villanueva: linda O., Manue' Pérez; 
M., herederos de Valle; P., el carril, y N., José García . . 

D. Manuel Sancho Navarro, vifla aragonés de dos aranzadas 
y 100 cepas: linda Pablo Barrio; Miguel Cardefla, y el ca
mino, de tercera 

Tierra cabecera de la viña anterior, de nueve celemines, de 
cuarta 

D. Narciso Sancho Navarro, tierra de nueve celemines, al 
Manzanar; linda Nanuel Mateos; camino, y Manuel Sán
chez, de cuarta 

D. Sotero Serrano González, tierra de tres fanegas, á la Cues
ta Chicha: linda O.-, herederos de Canuto García, y M., 
Agapito Benito, de cuarta 

Testamentaría de Margarita Serrano, tierra con cepas, de 
nueve celemines, á Valdecobachos: linda Manuel Guerre 
ro; Gregorio Rodríguez el Churrero, de segunda , 

Dofia Antonia Serrano Tintero, parte de vifia de dos aranza 
das al Manzanar: linda O., José Rodríguez; M., Ramona 
Bausa; P., el arroyo, y M., Casimiro Panadero, de tercera. 

I). Eustasio Silva, casa en el barrio de San Roque: linda O., 
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Manuel Gallego, y N., 

de dos fanegas y tres celemí -

la calle; M., Vicente Reviejo; P 
Anselmo Mateos 

D. Manuel Toro Saínz, tierra 
nes, al camino de Sevilleja: linda P., el camino, y N. , Pe-
dre Rodríguez, do cuarta. 

D. Faustino Toledano, casa en la calle del Pozo Concejo: lin
da O., la calle; M., Julián Lucas; P., Benito Jordán, y N. 
Manuel Ollero . . . 

D. Juan González Navarro, casa en el barrio de San Roque 
linda O., la calle; M., Vicente Díaz, y P., Florentino Me
gias. 

I) 

l) 
I) 

D. Remigio Barrio, casa calle de San Juan, linda O., Manuel 
Navarro; M., herederos de Medialdea, y P., herederos de 
Tomasa Barrio 
, Manuel Feito, vifia aragonés de 200 cepas, á Valdecoba
chos, linda Isidoro Izquierdo y Quintín Rodríguez 
Saturnino González Díaz, mitad proindiviso de la casa si

tuada en el pago del Mingo 
Saturio Lucas Cardefla, una casa calle de Oriente: linda 

O. y N. , herederos de Medialdea, y M , la calle 
D. Antonio Alonso, tierra y cepas de cuatro fanegas á las De 

hesillas: linda O., Félix García; M., Paulino Rufo; P., el 
camino y Mariano Herrera, de primera 

D. Isaac Alonso, tierra con cepas de tres fanegas á laD^hesi-
llas: linda O., carril; M., Tiburcio Alonso; P., Paulino Ru
fo, y N. , Juan Ortega, de primera 

D. Eduardo Benitez, tierra de cuatro fanegas, de segunda, á 
las üehesillas: linda O., Calzadilla; M.. Feliciano Prados;] 
P. y N . , Juan Ortega 

D. Eusebio Cazorla Gaitán, viña de 150 cepas, á las Dehesi 
Has: linda O., Juan Ortega; M., herederos de Santos Esco 
lar; P. y N . , José Benito, de segunda 

D Rufino Cruces, viña moscatel de una y media aranzadas, 
á Dehesilias, de segunda: linda O., Gonzalo Pérez; M., ve
reda; P., Juan Fernández, y N., Santiago Pompa 

D. Juan Fernández, tierra con cepas, de siete fanegas, seis 
celemines, á las Dehesilias: linda O., Pedro Muñoz; M., ca
mino; P , Angel Benito, y N. , Manuel Ponce 

Dofia Luisa Fernández, vifia blanca, de una aranzada, á las 
Dehesilias, de segunda: linda O , camino; M., Regina Sán
chez; P., Florentino García, y N., Isaac Alonso 

D. Angel Fernández Prados; tercera parte ó sea una aranza
da y 133 cepas, á las Dehesilias, de vifia blanca: linda O., 
Bonifacio Rodríguez; M., José García; P., parte de su her
mana Eugenia Fernández, y N., parte de Concepción Fer
nández, de segunda 
Félix Fernández Prados tercera parte de la viña de seis 

fanegas, al Soto: linda O., camino de Tuabuey; M.. here
deros de Fermín Ortega, y N., parte de Eugenio Hernán
dez 

D 
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D. Aniceto Garcia, tierra de dos y media fanegas, á las De
hesilias: linda O., Tiburcia Sánchez; M., prado de El Ala 
mo; P., Santos Escobar, y N,, Pablo Ortega, de primera.. 

D. Eustaquio García, tierra de dos fanegas, á las Dehesilias: 
linda P., Patricio Ortega; M., Paulino Rufo; P., el camino, 
y N., Manuel Morales, de segunda , 

D. Florentino García, tierra con cepas, de dos" fanegas y tres 
celemines, de segunda, alas Dehesilias: linda P., herede
ros de Francisco Navarro. M., Juan Ortega, y P., Pedro 
Cafiabate 

D. Eusebio Orgaz, vifla blanca de una aranzada, á las Dehe
silias: linda O , Juan Arteaga; M., Santos Escolar; P. y 
N. , José Benito,, de tercera 

Dofla Felipa Orgaz, tierra con cepas, de tres fanegas, al Vi
sillo O., Pedio Barrios y N., Dionisio González, de quinta. 

D. Fernando Orgaz, tierra de una fanega, y seis celemines: 
linda O., Santiago Ortega; N., Juan González; P., el pro
pietario, y N , , Manuel Morales, de segunda 

D. Lorenzo Orgaz, vifla blanca de una aranzada á las De
hesilias: linda O., Lorenzo Benito; M., vereda; P., Regina 
Sánchez, y N., Angel Benito 

D. Julián Orgaz García, tierra de cuatro fanegas á las Dehe-
silla: linda O., la callada; M., José García Arribas, y Nor
te Eusebio Briones, de segunda 

Dofia María Orgaz, tierra, con cepas á las» Dehesilias, de cinco 
fanegas: linda O., Juan Fernández; M., Juan Carzorla; 
P., Ramona Bausa, y N., Remigio García. 

D. Rufino Orgaz Morales, vifia blanca de una aranzada á las 
Dehesilias: linda O. y N., Regina Sánchez; M., vereda; Po
niente, Florentino García, de primera 

D. Quintín Orgaz Portillo, vifia blanca de dos aranzadas á 
las dehesilias: linda O. Sotero Llórente; M., Pablo'Oi tega; 
P., Manuel Morales y N., Mariano Ortega. 

Dofia Sabina Portillo, vifla postura do tres aranzadas á las 
Dehesilias: linda O., Antonio Fernández; M. y P., prado; y 
N. , vereda, de primera 

Dofia Victoria Rufo, tierra de cinco fanegas al camino del 
Alamo: linda O., Manuel Rodríguez; N., Eusebio Hernán
dez: M. y P., Gregorin Santiago Ortega, de segunda 

D. Paulino Rufo, mitad de una vifla y tierra titulada Dofia 
Antonia á las Dehesilias: linda O., camino; M., Antonia 
Rufo; P., Mariano Ortega y N., María Rufo; de siete fane
gas y seis celemines, de segunda 

D. Paulino Rufo, mitad de la tierra, de cuatro fanegas y tres 
celemines á la Fuente de la Zorra: linda O., Baena; Medio
día camino de Madrid; P., Consuelo Domingo, y N., la tes
tamentaría, de dos fanegas, un celemín y dos cuartillos, de 
tercera 

D. Eustaquio Sánchez, tierra de seis fanegas á las Dehesi 

YAL0RAC4ÓI 

Pesetas Cent», 



HÚMERO 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U E S S S U B A S T A N 

D 

Has: linda O. , Ju l i án Morales; M. y P . , el oamino y N . , 
Jnan Ortega 

D . Ju l i án Sánchez Orgaz, mitad de la tierra con cepas de 
tres fanegas á las Dehesilias: l inda O., herederos de Fer
mín Ortega; M . , Paulino Rufo;P . , camino de Carranque, y 
N., herederos de Manuel Morales, de segunda 

D. Ju l i án Rubiales, vifia de dos aranzadas á las Dehesilias, 
de primera 

Dofia Maria González Megias, tierra al camino alto de los 
Pozos: l inda O., camino; M . , Francisco Colmo: P , Paula 
Navarro, de segunda, de cuatro celemines, dos cuartillos 

D. Francisco Hernández , vifia blanca de tres aranzadas, á 
las Dehesilias: l inda O., Juan Ortega; M . , Sotero Llórente; 
P . , Macario Ortega y N. , Sandalio Portillo, de segunda. . . 

D. Leandro Herrero vifia blanca de una aranzada y 100 ce 
pas, de segunda: linda O., Isaac Alonso; P . , el camino y 
N , Paulino Rufo . . . 

D . Dionisio Pompa, vifia blanca de dos aranzadas, de según 
da, á las Dehesilias: linda O . camino; M . , Ramón Pérez , y 
N . , Tiburcio Sánchez 

D. Miguel Nemesio Marcos, tierra de tres fanegas y nueve 
celemines, al camino de Mangordo: linda Esteban Higue
ra y Celestino Navarro, de tercera 

D. Vicente Barea, tierra de una y media fanegas, á los A l a -
millos: l inda Manuel Diaz 

D. Victoriano Luzón, cerca de dos cuartillas, á la calle de 
Cardefla: linda O , Mannel Toro; M . , herederos de Miguel 
Briones; P . , la calle, y N . , Hermenegildo Sánchez, de se
gunda 

D. Juan González Navarro, huerta y pradera de tres celemí 
nes, á las Vegas: l inda O., Vicente Diaz; M . , Florentino 
Megias; P . , Baldomero del Real, y N . , Casto Díaz, de segunda 

D. Juan Manuel Mufioz, testamentaria, tierra de cinco fane
gas, á los Charnacales: l inda O. , Ju l ián Arteaga; M . , Luis 
García Murías: P . , Domingo Mufloz, y N . , Rufino Arteaga, 
de primera 
Guillermo Ortíz Larrocha, mitad de una tierra en dos pe

dazos, á la Vereda de Sacedón, de una fanega: linda O., 
José Rodríguez; M . , Florentino González; P , Juan Rodrí
guez, y N . , Luciano Beltrán, de cuarta 

D. Juan Olías González, casa en la oalle de Herrerillos: l inda 
Eustasio Si lva, Clemente Olías y cuesta del Pozo Concejo.. 

D . Zacar ías Palacios, vifia blanca de 1.000 cepas, á las Dehe 
sillas: l inda O., Paulino Rufo; M . y N „ Juan Ortega, y P . , 
Vnlentin González, de segunda 

D. Guillermo Rodríguez Pablos, tierra de dos fanegas y tres 
celemines, á las Higueras de Claudio: linda Agapito Barrio 
y Cándido Cardefia, de quinta 

D. Benito Alarcón, vifla a ragonés , de una aranzada, á Cabe 
za Olgadilla: linda Nicolás Gómez, herederos de Ocafla y 
Doroteo Rodríguez, de cuarta 
Faustino Barrio, tierra de dos fanegas, al Carr i l Toleda 

no: linda Manuel y Pedro Arroyo, de segunda 
Remigio Barrio, vifla a ragonés de cinco aranzadas, á la 

Fuente juncar: l inda O., Bernardo Olías; M . , Carlos Ruiz; 
P . , Juan Barrios, y N . , Nicolás San Román, de tercera . . . , 

D. José María Benito Moreno, vifla a ragonés de cinco aran 
zadas, á Pradera Quemada: linda E . , herederos de Luisa 
Alarcón; O., Manuel Don» «>; S., Gregoria González, y N 
Francisco Olías Cardefla, de segunda 
Santos Escolar, t e s tamenta r ía , tierra de ocho fanegas, á 

las Dehesilias: l inda O., el propietario; M . , el prado; P 
Ep i f mió Pérez , y N . , Juan Ortega, de segunda 
José Faisero, vifia tinta con 45 olivas, de segunda, á la 

Gonzala: linda herederos de Antonio Pérez y Jacinto A r r i 
bas, de dos aranzada- y 200 cepas, de segunda 

D. Anastasio Fe rnández , mitad de la tierra de 12 fanegas, á 
las Dehesilias: l inda O., Doroteo Rodríguez; M . , mitad de 
Ana Fe rnández ; P . , Demetrio Morales, y N . , herederos de 
Miguel Cardefia, de primera 

D . Eusebio García , casa calle de San Sebast ián: linda O., Ma 
nuela Villacieros; P . , E loy Mart ínez, y N . ; la calle 

D. Santiago de la Granja, vifia blanca, á las Dehesilias, de 
una aranzada y 100 cepas, de segunda: linda O., Juan Or
tega; M . y P . , Antonio Fe rnández , y N . , la vereda 

D. Saturnino González Díaz, vifia tinta y aragonés , á las Cu 
lebras ó camino de Ardehuelo, de cinco aranzadas: linda 
O. y M . , Sandalio Portillo; P . , Simón Benito, y N . , el arro
yo, de tercera 

D. Pedro González Olías, vifla aragonés, de tres aranzadas á 
Valdecobachos: linda O., herederos de Francisco González 
Pérez; M . y P . , Casimiro Arteaga, y N . Dionisio Panadero, 
de primera 

D . Constanzo López Brea, tierra á las Dehesilias, de cinco 
cuartillas con 1.000 cepas tintas y blancas: linda O., cami 
no del Tesoro; P . , herederos de Rufino Orgáz; M . , Manuel 
Morales, y N , Jenaro González, de segunda 

D. Saturio L ú e a s Cardefla, casa calle de Orlente: linda Oeste, 
P. y N . . herederos de Medialdea, y M . , la calle 

D. Saturio Lucas Cardefia, tierra de dos fanegas y tres cele
mines, á la Oliva del Basto: linda O., Florentino González; 
M , Fermín Pérez, y P . , Pedro Navarro, de tercera 

Dofia Juana Luzón, tierra de dos fanegas y ti es celemines, á 
la barranca de Dofla Lucía: l inda O., Fernand » Rodríguez; 
M , Pío Montes; P . , Vicente Pérez, y N . , la barranca, de 
tercera : 

D 

D 

D 

D 

D- Antonio Maestro, vifla temprana, de una aranzada á la 
Perdiguera: linda O., Franoisoo Luoas, y M . , la vereda, de 
tercera 

VALORACION 

Pesetas Cents. 
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1.011 
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1.028 
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1.061 

1.062 

1 067 
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1.075 

1.074 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS Q U E S E SUBASTAN 

la D . Antonio Moraleda, vifia trempana, de una aranzada á 
Gonzala: linda herederos de Antonio Pérez, de cuarta 

D. Ensebio Moratilla, cerca á San José: linda O , Galo Prado, 
M , Viuda de Antonio Corrai; P. , este contribuyente, y Nor
te, Celestino Navarro, de segunda, de tres celemines. 

D. José Navarro Cárdena , tierra de nueve celemines, á la So
lana de Escalona: linda herederos de Medialdea, de tercera. 

Dofia Martina Navarro González, tierra á las Dehesilias: l in
da M . , Eusebio García Briones; P . , Bonifacio Rodríguez, y 
O., herederos de Dionisio Valdés, de tercera,de 18 fanegas. 

D. Agustín Olías, tierra de seis fanegas, á Retamosa: linda 
Carr i l de Valdetablas; Manuel Gómez Cantante, de quinta. 

D . Bonifacio Ollero Fernández , vifia de 600 cepas, de tercera 
á las Peralosas: linda O., Angel Ribagorda: M . y P. , Ma
riano Santos, y N . , Higinio González 

Tierra cabecera de la vifla anterior, de cuarta 
D. Manuel Paredes Villacieros, tierra de dos fanegas, y tres 

celemines á la Fuente Juncar: linda O., Agapito Benito; 
M . , el arroyo; P. , Vicente Cedillo, y N . , Pablo Rodr íguez . . 

D. José Ruiz, tierra de dos fanegas, y tres celemines, al ca
mino de Tochuelo: l inda O., Pedro Navarro; M , Higinio 
González; P.,SilvestreToro, y N . , Juan Gómez, de cuarta. 

D. Santiago Povedano, una vifla tinta y aragonés postura de 
200 cepas á los Llanos de Pell ica: linda camino, Teresa y 
el propierario, de primera 

D. Eusebio Ramos, tierra de nueve fanegas á la Fuente del 
Jubonero: linda Francisco Navarro Beltrán, de pr imera. . , 

Dofla María Soledad Ramos, casa en la calle de Oriente: lin 
da Bonifacio Cedillo, Pedro Villacieros, el paseo y Martin 
Fernández 

Dofia Eugenia Rodríguez Pablos, vifia aragonés de una aran 
zada y 200 cepas de segunda al carril de las Carretas: l in
da O., Fe rmín Pérez; M . , el carr i l , y P . , Manuel Mufioz 

Dofia Josefa Rubie Pascual, vifla tinta con dos olivas de se
gunda, de una aranzada á la í¡ nzala: linda Quintín Lozano 
y la propietaria 

Dofia Modesta Ruibal , tierra de nueve fanegas á la Gonzala: 
l inda O., Cosme Arribas; M . , Alvaro Blanco; P . , Pedro Co 
lomo, y N . , Jacinto González, de cuarta 

D. Hermenegildo Sancho, tierra de una fanega y un celemín 
á los Alamos de Cuevas: linda O., el río; M . , Alamos; Po
niente carr i l , y N . , Hermenegildo Sancho García 

D. Romualdo Sánchez, parte de casa calle de Sebast ián Mu
floz, antes Empedrada, seflalada con el núm. 2: linda Po
niente dicha casa; M . , la de San Cosme; N . , Dofla Joaquina 
Sánchez Ocafla, y O., parte de casa de Maria Navarro . . . 

D. Ignacio Fernández , vifla tinta de una aranzada á las Ve
gas: linda Paula Paredes y Jerónimo Mil la , de segunda. . . 

D. Manuel Rodriguoz, vifia tinta de dos aranzadas al Conde: 
l inda Doroteo Rodríguez 

D. Zacar ías Rodríguez, vifia tintade dos aranzadas,desegun-
daclase al Conde: lindael carri l Toledano y Agapito Benito 

Dofla Leonor Colomo, tierra de ocho fanegas de segunda á la 
Fuente del Tobonero: linda M y O. Tiburcio Sánchez; 
P . , Juana Morales 
Miguel Cardefia, vifla temprana, con dos olivas de primera 

Perdiguera; linda Valentina Briones, y Manuel Colomo, de 
cuarta 
, Santiago Yangüas , vifia de una aranzada á Retamosa, l in
da Eusebio Herdández , de tercera 
Juan Francisco A r a , tierra con cepas á las Dehesilias, de 

cuatro fanegas de segunda: linda O,, Agapito Cazorla; 
M . , herederos de Medialdea; F . , Felipe Navarro, y N . , el 
Chorrero 

D. Eleuterio Alonso, vifia aragonés, de 10 aranzadas, de se
gunda á las Perolosas: linda herederos de Blas Pérez y 
Francisco Rodríguez • 

D. Facundo Garc ía , tierra de 10 fanegas, á Valdepuerco, de 
primera: linda Manuel Arribas Pérez .* 

D. Jorge Recas, vifia de cinco aranzadas, de tercera, con 11 
fanegas de tierra cabecera, de cuarta á Valdeyeso: linda 
Miguel Castellanos 

D 

D 

D 

D. Ambrosio Rodríguez, vifia tinta de tres aranzadas á V a l -
deyeso: linda Manuel Guerrero y Bernardino Paredes, de 
segunda 

D. Rufino González, vifia aragonés de dos aranzadas á Reta
mosa, linda Manuel Herrainz, Angel Ollero y Eusebio Her
nández , de cuarta 

D. Benito Riego, vifia octava parte á la Fuente jucar, de 5 Í0 
cepas y 11 marras: linda O., Ignacio Ollero; M . , Marcelo 
Domínguez; P. , Juan Baquero, y N . , Eusebio García Ro 
drlguez 

D. Fernando Povedano, vifia aragonés de una aranzada: linda 
herederos de Ramón Miguel, José García Arribas y Maria
no Sánchez: de tercera 

Primera y tercera vinculación, tierra de dos fanegas á las 
Vegas: linda Manuel Doncel, el arroyo y Manuel Mufloz, 
de tercera 

VALORACIÓN 

Peseta* Cénu. 

L a subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el d í a 4 
de Marzo de 1897, á las once de la mafiana, en conformidad á lo dispuesto en la 
Instrucción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

L o que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden de 
25 de Junio de 1804, 

En Navalcarnero á ló de Febrero de 1897.=E1 Agente ejecutivo. José Segura. 

> 



Agencia ejecutiva de Hacienda de Colmenar Viejo 

D. Pedro Alonso Martínez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Haoienda: 
Hago saber que en vir tud de providencia dictada por esta Agencia en el expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribu-
•ión territorial correspondiente al aflo de 1895 á 96, se sacan á pública subasta, por 
primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

N U M E R O 

de 
arden 

1 

2 

3 2 

» 

5 5 

7 

8 7 

8 

16 15 

22 16 

23 17 

18 

19 

29 

25 

30 

43 *2 

44 33 

57 44 

58 

63 

64 47 

» 

88 

71 53 

75 

80 

81 

70 

88 71 

* 

91 

93 

95 

96 

100 

101 75 

104 

NOMBRES DE LOS C O N T R I B U Y E N T E S 

T FINCAS Q U K S K S U B A S T A N 

D . Matías Alcalá, una tierra de 11 celemines, en Molinero 
harinero: linda S., M . y N . , Antonio Cabezudo 

D. Francisco Alvarez, una tierra en el Enebral, de dos fane 
gas: l inda S., Lorenzo Guerrero, y M . , herederos de Pedro 
Lozano 

D. Casimiro Arenas, una tierra en las Pozas, de una fanega, 
seis celemines: linda S. y M . , Florentino Martin 

Una casa calle del Mediodía: l inda derecha, Florentino Are
nas; izquierda, Manuel Galán 

D. Basilio Bermúdez, mitad de una casa en la Traves ía de 
Buenavista. núm. 3: l inda derecha, Saturnino de la Fuente. 

D. Pedro Berrendero, una tierra al sitio del arroyo del Caño, 
de cinco fanegas: l inda S., tierra de Isidoro Sánz, y M . , 
Calixto Martin. 

D. Juan Berrocal, tierra en el retamar, de cinco fanegas: l in 
da S., Román Moruza, y M . , Pablo González 

D. Ju l ián Berrocal, una parte de casa calle del Mediodía: 
linda derecha Enrique Mart ín; izquierda, Juan Berrocal . . 

D. Baldomero Domingo, una tierra en Cabeza cana, de tres 
fanegas: linda S., Manuel Martín, y M. , José Maria Junco. 

D. Leoncio Galán , una tierra en la Alcantaril la, de cuatro fa
negas: linda S., Juan Pascual, y M . , el barranco 

D. Manuel Galán, una tierra en los Herrenes, de dos fanegas, 
seis celerainos: linda S., vereda de la Portil l lera, y N., Ja
cinto Benavente 

D. Francisco García, mitad de una casa calle de la Soledad: 
linda derecha é izquierda, calle pública 

D. Manuel Garc ia , mitad de una casa call<- de la Soledad: 
linda derecha é izquierda, calle pública 

D. Enrique Guijarro, una tierra en prado de los Barrancos, 
de dos fanegas: linda E . , Baldomero Domingo, y N . , el 
prado 

D. Pedro Guil len, una casa en la Cuesta de la fuente: linda 
con la referida cuesta y camino del monte 

Doña Angela Martin, una parte de casa en carretera de I r ú n , 
núm. 3: l inda derecha, calle del Olivar; izquierda la calle
juela 

D. Bernardo Mart ín , nna tierra en camino del Monte, de cua
tro fanegas: linda S., Bonifacio Ruano, y M . , dicho camino. 

D. Calixto Mart in, una tierra en Canto blanco, de dos fane
gas: linda S., Alejandra Martin, y M . , Pedro Martín 

D. Benito del Moral, una tierra en Prado barranco, de tres 
fanegas: l inda S , Prado barranco, y M . , Jacinta Bena
vente 

Doña Francisca Morales, una tierra en el Pedregal, de tres 
fanegas: linda E . , Isidoro Sánz, y S.,Gregorio de la Morena. 

Doña María Nieto, una tierra en las Labranzas: l inda S., Me
litón Sánz, y M . , prado de las Labranzas 

D. Isidro Núñez, seis décimas octavas partes de un trozo de 
tierra contigua al molino de Cabezuelo 

Seis décimas partes de un molino: que linda S y M . , Antonio 
Cabezuelo 

D. Aniceto Pascual, una tierra en Carianchos, de dos fane
gas: linda S., Jacinta Benavente, y N . , José Junco 

D. Lúeas Pascual, una tierra en el Tinto, de caber siete fa
negas: linda S., José Maria Junco, y M . , Pedro Martín . . 

D. Miguel Rozalén, una tierra en Anagorda: linda con otra 
de Vicente Mariblanca 

D. Gabino Sánz, una casa calle de las Cobachuelas: linda de 
recha, Jacinta Benavente; izquierda, Ildefonso Or tega . . . , 

D. Ju l i án Sánz, una tierra en el barranco de Guadalix, de 
10 fanegas: linda S., José María Junco, y P . , Vicente 
Mufloz 

D Agapito Tanarro, una casa calle del Pilancón, núm. 2 
l inda con la calle de Colmenar Viejo, y espalda, Pedro Lo
zano . 

D. Pedro Lozano, una tierra en el arroyo: linda S., José Sánz, 
y M . , el arroyo del Cano 

Una casa calle del Colmenar, núm. 3: linda derecha, dicha 
calle, izquierda, Agapito Tanarro . 

D. Andrés Alcalde, una tierra en las Hoyas del galgo: linda 
con Capellanía de Animas 

D Casto Candelas, tierra en el Puente de la Fresnera: linda 
S , el río, y M . , el arroyo. 

D. Guillermo Candelas, tierra en el arroyo del Colmenar, de 
una fanega: linda S., el arroyo, y M . , Salustiano M a r t í n . . 

D. Mariano Daganzo, una tierra en el retamar, de dos fane
gas y seis celemines: l inda S., José Sánz, y M . , Ildefonso 
Ortega • . . . . . . . . 

Dofla Polonia Díaz, una tierra en el cerro del Aguila, de sie 
te fanegas: S., la vereda, y M , Victoriano Ortega 

D. Víctor Esteban Martín, una tierra en la vega, de dos fa
negas: linda E . y 0 . , Ju l ián Martín 

D . Juan de la Fuente, una tierra en Barrancondo, de tres fa
negas: linda S., Diego Sánz, y M , Juan Manuel M a r t í n . . . 

D. Víctor Garc ia , tercera parte de casa calle del Mediodía, 
núm. 1»: linda derecha, Casimiro Arenas; izquierda, Ma 
teo Miguel t 

VALORACION 

Pesetas Cents. 

7.626 

400 

300 

<»•>.; 

426 

LOCO 

1.000 

625 

600 

320 

362 

776 

776 

441 

3.650 

2.250 

600 

400 

1.200 

600 

400 

41 

4.151 

120 

1.800 

200 

300 

1.700 

901 

60 

926 

60 

2.000 

300 

500 

1.400 

600 

600 

351 

N Ú M E R O 

de 
orden 

105 

106 

109 

110 

111 

112 

113 

116 

118 

120 

121 

123 

124 

125 

127 

128 

130 

132 

134 

135 

136 

137 

139 

140 78 

141 

142 

143 

NOMBRES DE LOS C O N T R I B U Y E N T E S 

V F I N C A S Q U K S B S U B A S T A N 

D. Pedro González, tierra en la Labranzas, de seis fanegas: 
linda S , José Maria Junco, y P . , José Sánz . 

D. Ju l i án Herrero, una tierra en Barrancondo, de cuatro fa 
negas: linda con acirates del río 

D. Eugenio de Lama, mitad de una tierra en el Prado de los 
barrancos: linda con Calixto Martin 

D. José de Lama, tierra en las Retuertas, de tres fanegas: l in 
da S., Canal de Isabel II 

D. Mauricio de Lama, tierra en las Manoteras, de cinco fane
gas: linda S., cirates del río : 

D. Gregorio Martín tierra en las eras de la Soledad, dedos 
fanegas: linda S., el Curato 

D. Mariano Martin, tierra en la Mesa, de dos fanegas: linda 
S., Serafín Ortega 

Dofia Catalina de la Morena, tierra en el Prado del toro, de 
tres fanegas: linda con la Huelga 

D. Justo de la Morena, tierra en Anagorda, de tres fanegas: 
linda con Vicente Mariblanca 

D. José de la Morena, tierra en prado de los Alamos, de tres 
fanegas: linda con vereda de los Ardales 
, Juan de la Morena, tierra en Dehesa vieja, de ocho fane 
gas: linda S., Manuel Galán » . . . . 

Martin de la Morena, tierra en los Ardales, de seis fane
gas: linda N . , la vereda 
Pedro de la Morena Ortiz, una tierra en los Cafiitos, de 

una fanega: linda S., el camino 
Rufino de la Morena, tierra en prado de los Alamos, de 

tres fanegas: linda con el término del Molar 
Fernando Moreno, tierra en I03 Cafiitos, de tres fanegas: 

cuyos linderos se ignoran 

D 

D 

D 

VALORACIÓK 

Pesetas Cents. 

D. Manuel Moreno Martín, tierra en Dehesa vieja, de seis fa
negas: linda con Juan González 

D. Ruperto Mufioz, tierra en las Cabezas, de tres fanegas, 
seis celemines: linda S., término del Molar 

D. Pedro Morena Morena, tierra en la Fresnera, de ocho fa 
negas: linda al S., el arroyo 

D. Vicente Morena, tierra al sitio de Corre caballos, de tres 
fanegas; linda E . , Galo Ortiz 

D. Ildefonso Nieto, tierra de una fanega, en los Ardales: l in 
da S., Clemente Pascual 

D. Esteban Ortega, tierra en la Fresnera, de dos fanegas: 
l inda S., Gregorio de la Morena 

D. Vicente Ortega, tierra en los Cantos, de una fanega: linda 
S., camino del rio 

Dofia Victoriana Ortega, una tierra al sitio de la Encina, de 
seis fanegas: linda N . , Ciríaco Gutiérrez 

D. Eustaquio Pa r í s , tierra en el Pedregal, de cinco fanegas: 
linda S., vereda de Barrancondo 

D. Gabriel Par í s tierra en la Fuente de Lúoas , de tres fane 
gas: linda N . , la fuente 

D. Juan Pascual, tierra en Barrancondo, de tres fanegas: 
linda S., José Sánz 

D. Nicasio Pascual, tierra en prado de los Alamos, de dos fa
negas: linda N . , Vicente López 

900 

800 

600 

240 

1.000 

600 

400 

180 

600 

900 

1.600 

1.800 

241 

900 

600 

1.200 

1.041 

1.600 

600 

300 

300 

241 

1.200 

1.000 

600 

6CO 

600 

L a subasta se efectuará en la casa Ayuntamiento de esta localidad el d ía 28 de 
Febrero de 1897, á las once de la mafiana, en conformidad á lo dispuesto en la Ins
trucción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN o r i c i A L según lo ordenado en la Real orden de 
25 de Junio de 1894. 

EnSan Agustín á 1.° de Febrero de 1897.^-EI Agente ejecutivo, Podro Alonso 
Martínez. 

Comisaria de guerra de Aranjuez 

Debiendo adquirirse harina de todo 
pan, lefia, cebada, avena y paja para la 
Fac tor ía de Subsistencias de este Cantón, 
y aceite de oliva, petróleo y carbón vege
tal para la de Utensilios, se convooa á 
un concurso de vendedores de art ículos, 
que tendrá lugar en la Comisaría de Gue
rra de este punto el día 6 de Marzo pró
ximo, á las diez de la mafiana para los 
artículos de Subsistencias, y á las once 
para los de Utensilios, debiendo ser las 
proposiciones por escrito, reunir los ar
tículos las condiciones reglamentarias, y 
presentar los vendedores muestra de lo 
que ofrezcan. 

Aranjuez 23 de Febrero 1897.=E1 
Comisario de guerra, Domingo Ortiz de 
Pinedo. 

Comisaria de guarra de Alcalá 
de Henares 

E l dia 5 del mes entrante, á lasoncede 
la mafiana, se celebrará concurso en esta 
Comisaría de guerra para la compra de 

harina de flor todo pan, cebada, paja y 
lefia, con destino al servicio de la Facto
ría de Subsistencias de este Cantón, de
biendo ser escritas las proposiciones que 
se presenten en dicho acto y los artioulos 
reunir ,las condioiones reglamentarias, 
acompañando muestras de los que se 
ofrezcan. 

Alcalá de Henares 23 de Febrero de 
1897.—El Comisario de guerra, Manuel 
Sinuós. 

«lente ¿: Pisáad y Caja í: Ahsrns 
de jVIadrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 346.066 pesetas por 
1.724 imposiciones, de las cuales son nue
vas 279, y se han satisfecho por capital é 
intereses 327.166 pesetas á solicitud de 
622 imponentes, 251 de ellos por saldo. 

Madrid 21 de Febrero de 1897.=BI 
Director, José Alvarez Marino. 
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DE DA PROVINCIA DE MADRID 

IIVDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 
durante el mes de Febrero de 4807 

Presidencia del Consejo de Ministros 

Parte del Jefe superior de Palacio 
dando cuenta del estado en que se en
cuentra la enfermedad que padece 
S. A . R . la Infanta Dofia Luisa Fernanda, 
Duquesa viuda de Montpensier.—Día 1.° 
número 27. 

Idem, íd. dando cuenta de haber fa
llecido S. A . R. la Infanta Dofia Luisa 
Fernanda, Duquesa viuda de Montpen
sier.—Día 2, n ú m . 28. 

Real decreto resolviendo la competen
cia promovida, entre el Gobernador ci* 
v i l de la provincia de Almería y el Juez 
de instrucción de Vera.—Día 8, núm. 33. 

Idem entre el Gobernador c iv i l de 
Badajoz y el Juez de instrucción de Don 
Benito.—Idem, i d . - . r M XÍQ 

Idem resolviendo el expediente rela
tivo al conflicto de atribuciones, surgido 
entre el Gobernador y el Delegado de 
Hacienda de la provincia de Castellón.— 
Día 25, núm. 39. 

Idem la competencia promovida entre 
el Gobernador c iv i l de Sevilla y el Juez 
de primera instancia de la Magdalena.— 
Día 17, núm. 41. 

Idem entre el Gobernador eivi l de 
Valencia y oí Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente.—Idem, íd . 

Idem entre el Gobernador de Zamora 
y el Juez de instrucción de Alcafiices.— 
Dia 18, núm. 42. 

Idem entre el Gobernador c iv i l de la 
provincia de Málaga y el Juez de instruc
ción de Coín.—Día 26, núm. 49. 

Ministerio de Estado 

Disponiendo que la Corte vista de luto 
durante seis semanas, con motivo del fa
llecimiento de S. A . R la Infanta Dofla 
Mar ía Luisa Fernanda* Duquesa viuda de 
Montpensier—Dia 3, núm. 29. 

Ministerio de la Guerra 

Real orden circular referente á la 
pensión de 50 céntimos de peseta diarios 
á las familias de los reservistas del Reem
plazo de 1891.—Dia 11, núm. 36. 

Idem referente á las excepciones á 
que se refiere el art 149 de la Ley de 
de Reclutamiento v i g e n t e — D í a 16, nú
mero 40. 

Idem prorrogando hasta el dia 30 de 
Junio próximo venidero los plazos seña
lados para que los prófugos y desertores 
puedan aoogsrse á indulto.—Dia 19, nú
mero 43. 

Real orden aprobando el cuadro de 

distribución de los caballos sementales 
del Estado en paradas provisionales para 
la cubrición deyeguts , en la p róx ima 
primavera.—-Día 22, núm. 45. 

Real orden circular resolviendo la 
instancia promovida por el Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento constitucional 
de Pamplona.—Idem, íd . 

Idem disponiendo que los individuos 
del primer Reemplazo de 1885, se les ex
pida la licencia absoluta.—Día 23, nú
mero 46. 

Idem normalizando l a situación defi
nitiva de los individuos á quienes ha co
rrespondido servir en los distritos de U l 
tramar.—Idem, íd. 

Idem disponiendo no se interrumpan 
los trabajos en que intervienen las Comi
siones mixtas de Reclutamiento por falta 
de personal militar que la ley de Recln-
tamiento vigente de termina .—Día 27, 
n ú m . 50. 

Ministerio de Hacienda 

Real orden resolviendo el expediente 
instruido por la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, acer
ca de la venta de las fincas adjudicadas 
á la Hacienda por débitos de contribu
ciones.—Día 17, núm. 41. 

Ministerio de la Gobernación 

Real orden resolviendo la consulta 
hecha por ei Gobernador c iv i l de la pro
vincia de Castellón, referente á la novísi 
ma ley de Reemplazos.—Día 9, núm. 34. 

Idem íd. la presentada por el Reve
rendo Obispo de Osma, referente á que 
los Curas párrocos no es tán obligados á 
presentar los libros parroquiales en los 
Ayuntamientos.—Idem, i d . 

Idem prohibiendo la entrada en Es
paña de cualquier objeto que proceda de 
la India inglesa y especialmente de Bom-
bay, por haberse desarrollado en dichos 
puntos la peste levantina.—Día 22, nú
mero 45. 

Gobierno civil 

Poniendo de manifiesto al público el 
proyecto de la carretera de tercer orden 
de Brea á la de Madrid á Castellón.—Día 
t . ° , núm. 27. 

Relación de los Ayuntamientos que 
no han remitido á la Junta de Instrnoción 
pública los interrogatorios de la estadís
tica general de primera ensefianza.—Día 
4, núm. 30. 

Subasta para el aprovechamiento de 
lefias del monte denominado «Dehesa bo

yal» perteneciente al Ayuntamiento de 
Horcajo de la Sierra.—Idem, íd. 

Relación de los terrenos que hay que 
ocupar con motivo de la construcción del 
primer trozo de la carretera de tercer or
den de Pozuelo del Rey á Tielmes.— Día 
8, núm. 33. 

Idem, íd . , íd . con motivo de la cons 
trucción del primer trozo de la carretera 
de tercer orden desde Colmenar Viejo á 
la Estación de Torrelodones por el 
Hoyo.—Día 11, núm. 36. 

Subasta para el aprovechamiento de 
90 pinos del monte Agudillo, en término 
de Robledo de Chávela .—Día 13, núme
ro 38. 

Idem para el aprovechamiento de 
pastos de monte denominado Cerro del 
pendón y otros, perteneciente al Ayunta
miento de Bustarviejo—Idem, íd. 

Idem para el aprovechamiento de le 
fias del monte Las Navas, perteneciente 
al Ayuntamiento de Alameda del Valle.--
Día 16, núm. 40. 

Poniendo de manifiesto el expediente 
con motivo del recurso de alzada inter
puesto por D. Eduardo González, Médico 
de la Beneficencia municipal, contra un 
acuerdo de este Gobierno.—Día 17, nú
mero 41. 

Circular convocando á eleooión par
cial de Concejales para cubrir vacantes 
en el Ayuntamiento de Buitrago.—Dia 
18, núm. 42. 

Solioitud pidiendo la propiedad de 24 
pertenencias de una mina de oarbón l ig
nito, que tendrá por nombre Sólita, sita 
en término municipal de Rascafria.— 
Idem, íd. 

Poniendo de manifiesto el expediente 
de recurso interpuesto por el Ayunta
miento de esta Corte, contra providencia 
de este Gobierno.—Día 20, núm. 44. 

Idem íd. el interpuesto por D . Anto
nio Benavente y otros, introductores de 
hortalizas al mercado de la Cebada, con
tra providenoia de este Gobierno.—Idem, 
ídem. 

Circular recordando á los Ayunta
mientos de los pueblos de esta provincia, 
la obligación que tienen de remitir á este 
Gobierno los presupuestos municipales.— 
Idem, i d . 

Relación de los Ayuntamientos que 
no han remitido á esta Junta provincial 
de Instrucoión pública los estados esta
dísticos que reclama la circular de 4 del 
corriente.—Día 22, n ú m . 45. 

Suspendiendo la eleooión paroial ds 
Concejales que habla de verificarse en el 

Ayuntamiento de Buitrago, el d ía 7 de 
Marzo y t ras ladándola al día 17 dol pro
pio mes.—Día 24, núm. 47. 

Poniendo de manifiesto el expe
dienta con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por D. Eulogio Narbón, con
tra providencia de este Gobierno.—Idem, 
ídem. 

Circular remitiendo á los Ayunta
mientos de los pueblos de esta provincia 
los estados necesarios para el servicio 
demográfico sanitario.—Idem, Id. 

Idem referente al cumplimiento exac
to del Real decreto de 19 de Mayo de 
1895, sobre observaciones y reclusión de 
dementes —Día 25, n ú m . 48. 

Reparto del donativo de 500 pesetas 
hecho por S. M . la Reina Regente 
(q D. g.), con motivo del santo de su 
Augusto hijo.—Día 26, núm. 49. 

Relación de los Propietarios á quienes 
afecta la expropiación de terrenos en 
término municipal de Pozuelo del Rey, 
con motivo de la construcción del trozo 
primero de la carretera de Pozuelo del 
Rey á Tielmes.—Idem, i d . 

Poniendo de manifiesto el expediente 
instruido con motivo del recurso de alza
da interpuesto por el Ayuntamiento, con
tra providencia de este Gobierno.—Día 
27, núm. 50. 

Diputación provincial 

Acta de la sesión celebrada el dia 4 
de Enero de 1897.—Día 2, núm. 28. 

Idem de la cebrada el d ía 7.—Dia 3, 
n ú m . 29. 

Subasta para las obras de reparaoión 
de las carreteras provinciales de Colme
nar de Oreja á Villarejo de Sálvanos: de 
Perales de Tajuña á la de Chinchón por 
Morata, y de la general de Valencia á Am
bito por Campo Real .—Día 4, núm. 30. 

Idem íd. para la reparac ión de l a 
general de Extremadura á Boadilla del 
Monte y de Madrid á Hortaleza y Cani
llas.—Idem, íd. 

Aprobando el proyecto de conducción 
de aguas potables al nuevo Hospital de 
San Juan de Dios y disponer se contra
ten dichas obras por medio de subasta 
públ ica.—Idem, íd . 

Acta de la sesión celebrada el día 9 de 
Enero de 1897.—Idem, íd. 

Distribución de fondos por capítulos 
para satisfacer las obligaciones del mes 
de Febrero.—Día 5, n ú m . 31. 

Balance de las operaciones verifica
das en el mes de Enero de 1897.—Idem, 
ídem. 
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Aota de la sesión celebrada el dia 13 
de Eaero de 1897.—Dia 6, n ú m . 32. 

Balance de las operaciones verificadas 
en esta Corporaoión desde 1.* de Julio de 
1896 á 81 de Dioiembre del mismo afio.— 
Idem, i d . 

Disponiendo ingresen los Ayuntamien
tos de esta provincia en la Depositarla 
de esta Corporación, las cuotas del tercer 
trimestre del actual afio económico por 
Repartimiento provinoial. -Día9, num. 34. 

Relaoión de los jornales y materiales 
invertidos durante el mes de Dioiembre 
ultimo por administración en los Estable
cimientos de Benefioenoia.—Día 12, 
núm. 37. 

Dando las gracias á los Sres. Testa
mentarios de D . Fernando Menéndez de 
Quiros (q. e. p. d.) por el donativo de 
1.0CO pesetas hecho á la Inclusa.—Día 15, 
núm. 39. 

Subasta para las obras de reparación 
d é l a s carreteras provinciales, de la de 
I rán A Algete y de Meco á los Santos de 
la Humosa.—Día 20, núm. 44. 

Dando las gracias á los Sres. Testa
mentarios de Dofia Jul iana Genzala 
Ugarte(q. e. p. d.) por el donativo de 
500 pesetas en metálico hecho á los Esta
blecimientos de Beneficencia.—Día 25, 
n ú m . 48. 

Comisión provincial 

Relación y precios de los suministros 
hechos á las faerzas del Ejército y Guar
dia c iv i l por los pueblos de esta provin. 
cia .—Día 23, núm. 46. 

Junta provincial ds Instrucción pública 
Estado expresivo de la inversión da

da al libramiento de 892 pesetas y 47 
céntimos, mandamiento de pago número 
132, expedido por la Ordenación de pa
gos, por obligaoiones del Ministerio de 
Fomento.—Dia 11, n ú m . 36. 

Idem íd. íd. , libramiento de 873 pe
setas 36 céntimos, mandamiento de pago 
número 64, expedido por la Ordenación 
de pagos, por obligaciones del Ministerio 
de Fomento .—Día 15, núm. 39. 

Circular llamando la atención de los 
Alcaldes de esta provincia, para que re

mitan las certificaciones de las actas de 
exámenes que han debido oelebrarse en 
las escuelas de primera ensefianza en D i 
oiembre último.—Dia 22, núm. 45. 

Delegación de Hacienda 
Resolviendo la instanoia de yarios al

quiladores de coches de lujo en esta Cor
te.—Día 2, núm. 28. 

Idem el recurso de alzada interpuesto 
por D . Pablo de Santiago, Aloalde Presi
dente del Ayuntamiento de Barajas.— 
Idem, i d . 

Poniendo en conocimiento del públl-
haber tomado posesión de su cargo el Re
caudador de Contribuciones de la zona 
del partido de Getafe —Dia 10, núm. 35. 

Disponiendo que el d ía 10 del mes ac
tual dé principio al pago de Cargas de 
Justicia, correspondiente a l mes de Ene
ro.—Idem, íd. 

Resolviendo la consulta elevada a l 
Ministerio de Hacienda por la Delegación 
de Hacienda de Madrid, referente á si se 
hallan autorizada para aplicar á débi
tos corrientes las cantidades que se en
treguen.—Idem, íd . 

Idem íd. íd. , íd. , por las Compañías 
de los ferrocarriles del Norte, Madrid á 
Zaragoza y Alicante, etc. etc., en solici
tud de que se les conceda un 6 por 100 
del importe de la recaudación por el im
puesto de viajeros y mercancías .—Día 
12, núm. 37. 

Aviso de haber cesado en el desempe
ño del cargo de Aux i l i a r subalterno pa
ra la cobranza de las contribuciones 
en la Zona de Torrelaguna, D. Nicasio 
Velasco Cesero.—Idem, íd . 

Resolviendo la instancia de varios 
Concejales del Ayuntamiento de San Mar
tín de Valdeiglesias de esta t provincia , 
que formaron parte de la Comisión de 
evaluación.—Día 13, núm. 38. 

Idem el expediente promovido por 
Dofia Isabel Mihura y Calderón, relativo 
al impuesto de Dereohos Reales.—Día 15, 
n ú m . 39. 

Idem el recurso de alzada interpuesto 
por el investigador de Hacienda, Don 
Franoisco P. Martínez, oontra el fallo de 

la Junta administrativa.—Dia 16, nú
mero 40. 

Recordando á las familias que el dia 
28 del aotual, se cumple el plazo para 
presentar á la l iquidaoión y pago del im
puesto de Dereohos Reales.—Dia 19, nú
mero 43. 

Disponiendo que los contribuyentes 
del partido de Chinchón, hagan el pago 
de las contribuciones en l a Tesorer ía de 
esta Delegaoióh, por hallarse vacante la 
plaza de Recaudador.—Dia 23, núm. 46. 

Resolviendo el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Moraleja de En-
medio, solicitando la oxcepoión de venta 
de un prado denominado San Sebastián.-
Idem, íd . 

Relación de los Ayuntamientos que no 
han entregado á los Agentes ejecutivos las 
certificaciones de créditos cobrables é in
cobrables.—Dia 24, n ú m . 47. 

Aviso de haber dejado de prestar ser
vioio el Inspector de la renta del Timbre 
en las provincias de A v i l a , Guadalajara, 
Madrid y Segovia, D . Javier Cabello 
Lapiedra.—Día 26, núm. 49. 

Dictando varias disposiciones aclara
torias referentes á los carruajes de lujo.-
Idem, íd . 

Resolviendo el expediente instruido 
en la In tervención del Estado, referente 
á los aprehensores de contrabando.— 
Idem, íd. 

Idem la consulta elevada por esta Ofi
cina acerca de los términos en que está 
redactado el párrafo 5.°, base 3 . a de la 
ley de Presupuestos de 30 de Agosto úl
timo.—Día 27, núm. 50. 

Administración de Hacienda 
Citando áDofia Angustias Najar, para 

que se presente en esta Administración.— 
Día 2, núm. 28. 

Nombrando Agente ejecutivo para l a 
cobranza de cédulas en los pueblos de 
Meco, Valdeavero, Fresno de Torote y 
Camarmade Esteruelas, á D . Cristóbal 
Enoiso.—Día 5, núm. 31. 

Citando á varios sefiores dueños de 
varias minas que se hallan comprendi
dos en el impuesto de canon por superfi

cie, para que procedan al pago del impor
te de los descubiertos.—Día 19, núm. 43. 

Idem, á los dueños de varios cigarros 
habanos para que se presenten en esta 
Oficina.—Día 23, n ú m . 46. 

Tesorería de Hacienda 
Dias en que se ha de verificar la re

caudación de contribuciones en la zona 
de San Martín de Valdeiglesias.—Dia 2, 
número 28. 

Idem i d . en la zona de Getafe.—Día 
10, núm. 35. 

Citando & varios sefiores de diferentes 
provincias para que se presenten en esta 
Oficina, con objeto de ser notificados en 
legal forma del procedimiento instruido 
á los mismos.—Idem, íd. 

Relaoión de los apremios expedidos 
por plazos de bienes nacionales corres
pondientes al segundo trimestre'de 1896 
& 97.—Día 20, núm. 44. 

Intervención de Hacienda 
Relación de los compradores de bie

nes desamortizados ouyas obligaciones 
vencen en el mes de Marzo próximo.— 
Día 19, n ú m . 44. 

Señalando el sitio donde se ha de ve
rificar el pago de las oontribuciones te • 
rr í torial é industrial, alcoholes, etc., etcé
tera, en el Real Sitio de Aranjuez.—Día 
92, núm. 45. 

Administración ds Bienes y Derechos 
del Estado 

Relación que esta dependencia forma 
& tenor de lo que dispone el art. 11 de la 
Instrucción de 21 de Junio de 1888.—Día 
6, número 32. 

Aviso de haberse extraviado l a car ta 
de pago señalada con el núm. 1.044, co
rrespondiente al ingreso verificado en el 
Tesoro el día 18 de Junio de 1887.—Día 
11, mím. 36. 

Relación de los Ayuntamientos que no 
han remitido á esta Oficina las certifica
ciones referentes á los ingresos obtenidos 
por el concepto de Propios.—Día 13, n ú 
mero 38. 

Escuela Tipográfica del Hospieio. 
tsu Taléfoa* i s a 


